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- Dictamen, con competencia legislativa plena, del proyecto de Ley de Cultivos Marinos. 

Se abre la sesión a las diez v diez minutos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a comenzar la sesión 
que tiene por objeto discutir el proyecto de Ley de culti- 
vos marinos. 

Por parte dcl señor Secretario se va a proceder a la 
lectura de los señores Diputados de la Comisión. (Por el 
señor Secretario se procede a dar lectura de los señores 
miembros de la Comisión presentes v representados.) 

Como saben SS. SS., el proyecto de Ley tiene una Ex- 
posición de motivos, 30 artículos, dos Disposiciones adi- 
cionales y una transitoria. De conformidad con lo que 
establece el Reglamento, la Exposición de Motivos se 
examinará una vez acabado el proyecto de Ley. En con- 
secuencia, vamos a empezar el debate del articulado. 

Quiero recordar a SS.SS. que, conforme al artículo 
114, el debate en Comisión se hace artículo por artículo, 
es decir, de las enmiendas que se hayan presentado a 
cada artículo y con la posibilidad de hacer enmiendas 
transaccionales, siempre y cuando se presenten por escri- 
to por algún miembro de la Comisión. 

Al Título del proyecto de Ley existe una primera en- 
mienda, la número 21, del señor Zarazaga, que tiene la 
palabra para defenderla. 

El señor ZARAZACA BURILLO: La enmienda al Título 
del proyecto de Ley presentada por este Diputado propo- 
ne el texto aacuicultura marina y continental., en lugar 
del Título del proyecto, que habla de acultivos marinoss. 

Señorías, por primera vez el Gobierno trae al Parla- 
mento, en este caso al Congreso de los Diputados y a su 
Comisión de Agricultura, un proyecto de Ley sobre este 
tema. Para nosotros no ha sido muy feliz. No sé qué 
porvenir puede esperar a muchas de las enmiendas pre- 
sentadas a este proyecto por el Grupo Popular, e incluso 
por este Diputado individualmente, pero creemos que, 
aunque varios artículos han mejorado mucho en la fase 
de Ponencia, en otros no ha sido así: tampoco se ha acep- 
tado el cambio de *cultivos marinoss por aacuicultura 
marina y continentals en este Título de la Ley. 
Yo querría, en los breves minutos que voy a dedicar a 

la defensa de esta enmienda, exponer algunos argumen- 
tos que subrayan la concepci6n integral de los cultivos 
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marinos y de todo el tema de la acuicultura. Nosotros 
pensamos que no se puede separar lo que corresponde a 
una explotación, a una dedicación a partir de cultivos en 
aguas marinas y en aguas continentales: como no se pue- 
de separar, yendo al terreno de explotación de animales 
la coturnicultura o la cunicultura con la caza de la CD 
dorniz o la caza de la liebre y el conejo: o las industrias 
de aromatizantes, en las especies vegetales, con las es  
pontáneas floras aromáticas de una lavanda o un esplie. 
go. No debemos confundir jamás lo que significa una 
extracción, que es la pesca, con una explotación, que ea 
el caso, precisamente, de los cultivos marinos y en aguas 
continentales. 

Mis argumentos, seiior Presidente, muy rápidos, se ba- 
san en unas citas históricas; en unos aspectos geográfico- 
prácticos: en unos aspectos científicos; en unos antece- 
dentes legales y en una concepcioh de la aplicación de la 
Ley financiera y económica en apoyo del productor en 
este sector. 

En el aspecto histórico s610 tengo que remontarme al 
año 1976, cuando allá en Jap6n, en Kioto, por todos los 
interesados en estos temas en el mundo se public6 la 
llamada SBiblia de la acuicultura., que no podía traer 
aquí, pues son tres cuartos de kilo de publicaciones. Se 
ha publicado en español, y allí se consagra, precisamen- 
te, el aspecto integral. No se habla de cultivos marinos; 
se habla de acuicultura, colaborando todos los científicos 
del mundo en esta tarea de concebirlo como un campo 
común. 

En los aspectos geográfic-prácticos, yo preguntaría a 
los miembros de la Comisión que defienden s610 aculti- 
vos marinos. hasta qué punto pueden separarse los Iími- 
tes de la salinidad en un río que va con sus aguas al mar: 
en Espada existen docenas y docenas de kilómetros de 
ríos, en los cuales los límites de salinidad son, a veces, 
tan imperceptibles que no sabemos si se puede dedicar 
una explotaci6n aguas arriba verdaderamente a cultivos 
marinos o a cultivos en aguas continentales. 

En el aspecto cientlfico, sabemos todos que existen 
unas especies que se llaman anadromas -todos los sal- 
mhidos,  como la trucha y el salmón, entre otros, o in- 
cluso, como recientemente en la televisión nos han dicho 
la semana pasada, el cultivo de las anguilas- que nadie 
puede diferenciar, en ciertas etapas de su vida, si de ver- 
dad se trata de una explotación de cultivos marinos o de 
aguas continentales. Estas especies anadromas subrayan 
el juicio científico de que a veces es imposible disecar, 
definir, separar la acuicultura marina de la continental. 

Respecto a los aspectos legales, existen antecedentes 
importantes. En muchos países ya no existen Leyes de 
cultivo marino, sino Leyes relativas a la acuicultura na- 
cional. Tengo en mis manos una miente  Ley de Estados 
Unidos encaminada al desarrollo de la acuicultura en 
este sentido; proclama una política nacional de acuicul- 
tura; establece la realización de un plan nacional de de- 
sarrollo de la acuicultura y apoya el fomento de activida- 
des y programas acuiculturales, tanto en los sectores pú- 
blicos como privados de la economla. 

Por fin, y viniendo mucho más a nuestro terreno, en 

este proyecto de Ley existen aspectos financieros de 
apoyo a los cultivos marinos. Recuerden, por ejemplo, 
que el FROM, hoy dfa, apoya tanto a estas explotaciones 
de cultivos marinos como las de acuicultura continental. 
Existe un plan estratégico nacional en el cual no figura 
en absoluto ninguna discriminación, e incluso está 
apoyando, en el capftulo último, los cultivos en aguas 
continentales. En el proyecto de Ley se crea una Comi- 
sión nacional asesora de cultivos marinos. Incluso pode- 
mos llegar a hablar de criterios de autoridad, dado que 
muchos de los que hoy día están dirigiendo este aspecto 
en el Ministerio de Agricultura, no hace muchos meses, 
cuando alguien les preguntaba por qué no estaba la acui- 
cultura continental dentro de los cultivos marinos, hah 
dicho: *Esperamos que desde otros Ministerios vengan al 
de Agricultura algunos de los aspectos de los cultivos 
marinos, y cuando todos estemos ya en el Ministerio de 
Agricultura podemos hacer lo que usted me pide.. En el 
Ministerio de Agricultura se decía que no podían regular- 
se los cultivos marinos, porque estaban en otro Departa- 
mento. 

Por todo ello, por el porvenir de coordinación y de 
financiación que plantea esta misma Ley y por su apoyo 
científico. esperamos que se complementen en el futuro 
estos aspectos. Con ese afán, señor Presidente, admitire- 
mos el porvenir que espera a esta enmienda no sólo del 
título, sino de todos aquellos artículos en los cuales noso- 
tros hemos introducido en algunas frases la expresión ala 
acuicultura Continental.. Por tanto, en esta defensa, no- 
sotros, naturalmente, apoyamos no sólo las enmiendas al 
título, sino aquéllas que hacen referencia a todos aque- 
llos artículos en los cuales hemos defendido este mismo 
aspecto. 

Consiguientemente hacemos esta meditación y, tenien- 
do en cuenta que esta Comisión está actuando con com- 
petencia legislativa plena, somos conscientes de que no 
podemos, como hubiéramos hecho en el Pleno, preguntar 
al señor Ministro de Agricultura qué criterio ha llevado 
al Gobierno a presentar este proyecto de Ley de cultivos 
marinos, que para nosotros es una Ley parcial, una Ley- 
Reglamento, una Ley conflictiva, una Ley que no resuel- 
ve mucho; nosotros hubiéramos deseado preguntar al se- 
ñor Ministro sobre estos aspectos y, desde este punto de 
vista, observamos que podría perfeccionarse el contenido 
de esta Ley, introduciendo en el título la expresión de 
aacuicultura marina y continental.. 

Queremos subrayar, además, que únicamente puede 
concebirse esta Ley apoyada en el artículo 149 de la 
Constituci6n q u e  habla de las materias sobre las que el 
Estado tiene competencia exclusiva-, que en su punto 
1, 1 .O, dice: *La regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejerci- 
cio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.. En este sentido, dentro de poco tiempo 
no tendrán los mismos derechos aquéllos que se dedi- 
quen a una actividad de cultivos marinos que los que se 
dediquen a los cultivos continentales y, vuelvo a repetir, 
el artículo 149.1.1.' establece la regulación de las condi- 
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ciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles. 

Asimismo, esta Ley debería entenderse apoyada en el 
artículo 149.1.15, que habla del ufomento y coordinación 
general de la investigación científica y técnica., y,  asi- 
mismo, en el punto 1 ,  16, del mismo artículo, que habla 
de la usanidad exterior. Bases y coordinación general de 
la sanidad. y,  naturalmente, con estas bases, teniendo en 
cuenta lo que significa la aportación de la sanidad, de la 
defensa, de la Ley de costas, del medio ambiente, aspec- 
tos sobre los cuales hay en trámite proyectos de Ley, 
conforme a los Estatutos de Autonomía, no regularíamos 
sino que coordinaríamos y apoyaríamos este contenido 
de la Ley. 

Por estas razones, aunque ya sabemos el porvenir que 
espera naturalmente a esta enmienda, desearíamos pre- 
guntar al portavoz del Grupo Socialista, si es que nos lo 
puede decir y ya que no se lo podemos reguntar al señor 
Ministro de Agricultura, qué criterios han llevado al Go- 
bierno a presentar esta Ley, parcial, Ley-Reglamento, 
Ley que para nosotros no cumple los requisitos de una 
Ley integral, basada precisamente en los argumentos que 
hemos expuesto. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zaraza- 

iTurno en contra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
ga. 

Perea. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, senorías, 
la verdad es que me ha extrañado un poco parte de la 
intervención del señor Zarazaga en cuanto al porvenir de 
la Ley, aunque me alegro de que haya reconocido que en 
Ponencia ya tuvo lugar la aceptación por parte de nues- 
tro Grupo de parte de las enmiendas que indudablemen- 
te estimamos que van a mejorar esta Ley. 

También quiero recordar al señor Zarazaga que, preci- 
samente cuando se debatió sobre el título de esta Ley en 
Ponencia, el señor Zarazaga no estaba en la reunión y me 
permito añadir incluso que el señor Montesdeoca, que 
actuaba en aquel momento como portavoz del Grupo Po- 
pular, nos dijo que el señor Zarazaga iba a retirar todas 
las enmiendas relacionadas con este tema de acuicultura 
en general. 

Efectivamente, casi todas las enmiendas presentadas 
por el señor Zarazaga se centran en que esta Ley debería 
abarcar también los cultivos continentales. En cierto mo- 
do, esta propuesta parece lógica y así lo pensó en princi- 
pio el Grupo Socialista, el cual tenía una enmienda pre- 
parada en este sentido. Sin embargo, una vez estudiado 
el proyecto de Ley con detalle, encontramos varias razo- 
nes para desechar esta primera idea, razones que yo voy 
a intentar exponer aunque, naturalmente, no con la auto- 
ridad con que las expondría el Ministro de Agricultura. 

En primer lugar, nos encontramos, y el señor Zarazaga 
lo sabe, con la organización administrativa del propio 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que 
atribuye lo concerniente a los cultivos marinos a la Se- 

cretaría General de Pesca Marítima y lo relativo a los 
cultivos en aguas continentales al Instituto para la Con- 
servación de la Naturaleza. Este hecho, señorías, podría 
dar lugar a conflictos de competencias, que considera- 
mos innecesarios y poco recomendables para el desarro- 
llo de un sector, el de cultivos marinos, que estimamos 
va a comenzar su andadura en serio, una vez aprobado 
este proyecto de Ley. 

En segundo lugar, hay que tener en cuenta que la regu- 
lación de los cultivos continentales por el Icona viene 
atendiendo perfectamente a dicho sector de cultivos con- 
tinentales y no parece oportuno que se pueda ver altera- 
da esta situación de los cultivos de agua dulce en aquc- 
110s aspectos en que pudiera tener incidencia el proyecto 
de Ley que empezamos hoy a debatir. 

En tercer lugar, los problemas técnicos están total- 
mente resueltos para numerosas especies de agua dulce, 
singularmente la trucha arco iris, la tenca y la carpa y ,  
sin embargo, el señor Zarazaga también sabe, como téc- 
nico, que queda mucho camino por recorrer por lo que se 
refiere a los cultivos de agua salada. Por esta razón cree- 
mos que cl mayor esfuerzo se debe orientar hacia los 
cultivos marinos. 

Ha hecho referencia el señor Zarazaga a la legislación 
comparada y a este respecto a mí tambikn me parece 
oportuno destacar que en nuestfo entorno, concretamen- 
te en Francia, recientemente, el 22 de marzo de 1983, sc 
aprobó un Decreto sobre régimen de autorización de ex- 
plotaciones de cultivos marinos que no incluye para na- 
da los cultivos continentales. En Italia, la Ley de 2 de 
mayo de 1977 y la de 20 dc julio de 1981 se refieren 
exclusivamente a la producción, crianza, comercio y ven- 
ta de moluscos y de lamelibranquios. Incluso la Resolu- 
ción de la Asamblea de las Comunidades Europeas de 1 1  
de mayo de 1979, sobre las medidas que procedería 
adoptar para el desarrollo de la acuicultura en la Comu- 
nidad, hace referencia fundamentalmente a la maricultu- 
ra y cuando se aprueba una ayuda para instalaciones de 
acuicultura, las Comunidades aprueban 34 proyectos, to- 
dos ellos en zonas marítimas: Sicilia, Cerdena, Venecia, 
etcétera. 

Por último, señor Presidente, estamos convencidos dc 
que la inclusion de los cultivos en aguas continentales en 
este proyecto de Ley va a poner en peligro el desarrollo 
adecuado de esos cultivos marinos, con la siguiente pér- 
dida de riqueza y de puestos de trabajo, cuestiones a las 
que precisamente 5e refiere el señor Fraga en un artículo 
publicado en un diario de Madrid, con el título de UViaje 
a la pesca del futuro.. Me voy a permitir leer un párrafo 
de dicho artículo, que dice textualmente: UEn vez de fo- 
mentar soluciones cero o pesimismos malthusianos de 
este o aquel tipo, debemos luchar animosamente por el 
mundo del futuro. -se está refiriendo a la experiencia 
de las salinas de Cádiz- uque está al alcance de nuestras 
manos. Los japoneses, en la tercera parte de nuestro te- 
rritorio, sostienen a una población cuatro veces mayor, 
con un altísimo nivel de vida, pero no se dedican a des- 
truir empresas ni iniciativas, sino a fomentarlas por to- 
dos los medios a su alcance.. 
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Da la impresión, señor Presidente, señorías, de que los 
señores del Grupo Popular no se han leído este articulo, 
pues con esta enmienda y todas las que vienen después 
en relación con esta misma cuestión están fomentando 
precisamente soluciones cero, en lugar de aceptar inicia- 
tivas que el Grupo Socialista considera muy importantes 
para el desarrollo de esta actividad de cultivos marinos. 
Y yo me voy a permitir terminar con otras palabras 

del señor Fraga, recogidas en el citado artículo. Dicen lo 
siguiente: uY no puede uno menos de asombrarse de que 
todavía haya personas que duden de que lo que hay que 
fomentar es la iniciativa, la imaginación, la investiga- 
ción, la inversiónn. Parece que los señores del Grupo Po- 
pular son las personas que asombran al señor Fraga, 
pues el gobierno y el Grupo Socialista que le apoya lo 
que pretenden con esta ley es precisamente esto que pre- 
coniza el setior Fraga. 

Para conseguirlo, que es el objetivo de este proyecto de 
Ley de cultivos marinos, nos vamos a oponer a esta en- 
mienda número 2 1 ,  que pretende cambiar una Ley que 
va a ser fundamental para crear riqueza y puestos de 
trabajo. Son muchos los kilómetros de costa que tiene 
nuestro país. A medio plazo, se puede llegar, según los 
estudios realizados por el Ministerio de Agricultura, a 
una producción cercana a 300.000 toneladas de produc- 
tos en cultivos marinos y,  a largo plazo, allá por el año 
1995, se puede alcanzar una cifra superior a las 600.000 
toneladas. Creo que son razones suficientes para que 
haya una Ley dedicada sólo y exclusivamente a cultivos 
marinos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, serior Perea. 
El señor Zarazaga tiene la palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Gracias, senor Presi- 
dente. Y o  quería decir con toda cordialidad al portavoz 
del Grupo Socialista, señor Perea. que en ningún mo- 
mento hemos contrapuesto, como si fuese una confronta- 
ción, los dos polos de acuicultura marina y acuicultura 
continental. Lo que hemos hecho ha sido subrayar las 
ideas del Grupo Socialista en hacer una Ley seria, más 
seria: una Ley importante, más importante. Cuando no- 
sotros hablamos de acuicultura marina y continental no 
ponemos ambas en contraposición. Naturalmente, que 
hay muchos kilómetros de costa; y también muchos mi- 
les de hectáreas de aguas en pantanos, en riberas y mu- 
chísimos miles de kilómetros de ríos. No contraponemos 
una cosa con otra, sino que la complementamos hacien- 
do más perfecto el proyecto de Ley. 

Naturalmente que en Francia y en Italia estos aspectos 
han sido tratados en otros Departamentos fuera del de 
Agricultura. Oue en otros países no puedan hacerlo no 
significa que nosotros, que podemos hacerlo porque ya 
están en el propio Ministerio de Agricultura, no lo haga- 
mos. En Francia, ese Decreto que ha mencionado S .  S. 
procede del Ministerio de la Mar: jcómo puede hacerse 
un proyecto de aguas continentales en el Ministerio de la 
Mar? Cuando estaba en el Ministerio de Comercio, todos 

los responsables del Ministerio de Agricultura suspira- 
ban por que este aspecto del Ministerio de Comercio pa- 
sara a Agricultura. Y así lo han dicho: .Cuando esté en 
Agricultura, podremos tratar ambas cosas». Ya está en 
Agricultura, y en el FROM los créditos son para ambas 
actividades y el Plan Estratégico Nacional de Acuicultu- 
ra - q u e  así se llama- está dentro del propio Ministerio 
de Agricultura. 

Por tanto, lo que nosotros decimos al señor portavoz es 
que subrayamos todas las ideas de defensa, de apoyo, de 
mayor estudio, de iniciativa privada, de potenciación de 
las empresas públicas, la investigación, pero también en 
el aspecto de acuicultura continental. 

En Italia, esa Ley que ha mencionado no tiene nada 
que ver con la producción, sino con sanidad. Y no ha 
dicho el señor Perea que esa norma estaba publicada por 
el Departamento de Sanidad, porque los aspectos sanita- 
rios de sanidad exterior eran los únicos que invocaban 
esa norma. 

Podríamos seguir invocando cosas que subrayan los ar- 
gumentos. Nosotros no queremos cambiar la Ley; yo, 
personalmente, lo único que he querido ha sido desper- 
tar una iniciativa, un estimulo, una responsabilidad al 
Grupo Socialista, diciéndole el Grupo Popular: «Cuida- 
do, que cuando se publique esta Ley no existen esas con- 
diciones básicas del articulo 149.1.1 .", que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de sus 
derechos, porque habrá explotaciones, actividad de las 
obras continentales, que no puedan acogerse a los benefi- 
cios de esta Ley en financiación, investigación, en apoyo 
de estas actividades. Nosotros jamás contraponemos un 
polo contra otro, sino lo que hacemos es perfeccionar 
esta Ley. 

Como yo sé, personalmente, el porvenir que le espera a 
esta enmienda, a la que se opone el Grupo Socialista. y 
como el señor Montesdeoca dijo el primer día de asisten- 
cia a la Ponencia - q u e  yo no pude ir, así me excusé-, 
hoy portavoz del Grupo Popular, y lo dijo muy bien, el 
senor Zarazaga piensa retirar esta enmienda. Ya he des- 
pertado su iniciativa y. después de defender esta enmien- 
da, de establecer esta complementariedad, de estimular 
a meditar al Grupo Socialista sobre qué porvenir tiene el 
aspecto de aguas continentales, el señor Zarazaga retira 
esta enmienda, como prometió, señor Presidente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Perea tiene la pala- 
bra. 

El senor PEREA TORRES: Señor Presidente, simple- 
mente, quiero hacer referencia a algo que sí que me pare- 
ce importante destacar: las actividades en aguas conti- 
nentales, las piscifactorias trucheras concretamente, tie- 
nen unos beneficios reconocidos ya en la legislación ac- 
tual española, de acuerdo con los cuales se han venido 
desarrollando a lo largo de mucho tiempo, y están hoy a 
un gran nivel técnico y a un gran nivel de desarrollo. 
Concretamente, quiero hacer referencia a una instalación 
truchera en la provincia de Cádiz, que ya está producien- 
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do huevos en lo cual hemos dependido - c o m o  el señor 
Zarazaga sabe- del extranjero hasta época reciente. Por 
tanto, precisamente han sido los cultivadores marinos 
hasta ahora, hasta que se apruebe esta Ley, los que han 
estado sin esos beneficios que hasta ahora ha estado per- 
cibiendo la acuicultura continental. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Perea. 
Retirada la enmienda al título de  la Ley, pasamos al 

artículo 1." 
Hay una primera enmienda, la número 22, del señor 

Zarazaga, que propone una nueva redacción del artículo 
1."; hay la enmienda número 8, del Grupo Socialista; la 
enmienda número 61, del Grupo Popular y la enmienda 
número 104, del señor Mardones. 

El señor VAZQUEZ DE FOUZ: Perdón, señor Presidcn- 
te. Para una pequeña cuestión de orden relacionada con 
el tema que acabamos de ver, antes de entrar en el deba- 
te siguiente. Se supone que la retirada de esta emienda al 
título llevará implícita la retirada de todas las demás 
que hagan referencia al tema de acuicultura continental. 
Yo quisiera saber la interpretación de la Presidencia so- 
bre este caso concreto, porque es muy importante a efec- 
tos de calificación del debate. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Una observación pre- 
via ,  señor Presidente. 

En la exposición de motivos de la defensa del título de 
la Ley, he dicho que naturalmente se defendía el cambio 
del título de la Ley en la enmienda número 2 1 y todos los 
aspectos que a acuicultura continental se refieren en ca- 
da  una de las enmiendas presentadas por este Diputado. 
Por tanto, no puedo defender v quedan retiradas las en- 
miendas en el aspecto correspondiente a acuicultura con- 
tinental. Naturalmente, las enmiendas que, además de 
ese aspecto, llevan otros que crco que son de interés, se 
sostendrán en la medida que esa enmienda sostiene otras 
ideas. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En cualquier caso, señor Zara- 
zaga, le pediría que, a medida que vayamos discutiendo 
el articulado nos anuncie cuáles son las enmiendas que 
quedan retiradas, porque indudablemente hay otras en- 
miendas que contienen más matizaciones que no sola- 
mente la referida a la acuicultura marina y continental. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Naturalmente. Así se 
hará, senor Presidente. 

El serior PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga 

La señora PELAYO DUQUE: Para una cuestión de  or- 
den del debate de este artículo 1: En efecto, hay cuatro 
enmiendas y el Grupo Socialista pretende presentar en 
este acto, si la Presidencia lo permite, una enmienda 

transaccional, con lo cual quizá podríamos ahorrarnos 
algún que otro debate sobre las enmiendas presentadas. 

El señor PRESIDENTE: Lo que pasa, señora Pelayo, es 
que estamos obligados lógicamente a hacer primero la 
defensa de las enmiendas. El artfculo 114.3 no impide 
que puedan presentarse enmiendas transaccionales; pero 
parece oportuno que se defiendan las enmiendas antes de 
presentar la transaccional. En definitiva la enmienda 
transaccional tiene su razón de ser en aproximar las po- 
siciones de dos Grupos Parlamentarios. 

Si le parece bien, señora Pelayo, cuando se defienda 
una enmienda por el Grupo que sea, puede hacer el ofre- 
cimiento de la transaccional y de esa manera podremos 
avanzar un poco en la discusión. 

Señor Zarazaga, en relación con la enmienda 22, que 
se refiere a la nueva redacción del artículo 1.0, ¿la man- 
tiene. la retira o la defiende? 

El senor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente la de- 
fiendo, y llamo la atención al Grupo Socialista, para que 
se añada ((conservación, producción, mejora y defensa de  
las especies que puedan satisfacer necesidades humanas)) 
en la definición de cultivos marinos. 

Nada más v muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿O sea, que la manticne en 
esos terminos? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Solamente en esos tbr- 
minos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. (Purr- 
su.) Tiene la palabra la señora Pelavo. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, esta Di- 
putada preferiría hacer un turno de contestación a todas 
las enmiendas. 

El senor PRESIDENTE: De acuerdo. Hay la enmienda 
número ocho, del Grupo Socialista. 

La señora PELAYO DUQUE: Perdón, señor Presidente. 
Está aceptada en el informe de la Ponencia, pero a la 
vista de que se han presentado también, como digo, otras 
enmiendas, preferiría dejar el turno para el final, y hacer 
un turno de contestación y a la vez de defensa de la 
enmienda. 

El senor PRESIDENTE: ¿Mantiene la enmienda núme- 

Para defender la enmienda número 6 1 del Grupo Popu- 
ro 8? (Asentimiento.) De acuerdo. 

lar, tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. La enmienda número 61 de nuestro Grupo 
tiende a suprimir del artículo 1 .L. la expresión ((platafor- 
ma continental», porque esta expresión ya viene incluida 
en la de  ((zona económica exclusiva)). Nos parece una 
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redundancia hablar de #zona econbmica exclusiva* y de 
uplataforma continental,. Este es el fundamento de 
nuestra enmienda. 

En la enmienda transaccional que a este mismo artícu- 
lo ha presentado el G ~ p o  Socialista. desaparece la ex- 
presidn .plataforma continental*. Por tanto, en el su- 
puesto de que el Grupo Socialista mantenga la enmienda 
transaccional al artículo 1.". en el que suprime la expre- 
sión aplataforrna continental., nosotros retiraríamos la 
enmienda en este aspecto, pero nos opondríamos a dicha 
enmienda transaccional al artículo 1." en cuanto hace 
referencia a aregulacih y ordenación de los cultivos ma- 
rinos en el territorio nacional*. Estaríamos dispuestos a 
aceptar esta enmienda transaccional siempre y cuando 
se suprimiera la expresión aregulación* v se dejara sólo 
.la presente Ley tiene por objeto la ordenación de los 
cultivos marinos en el territorio nacionals. La expresión 
.regulación y ordenación. va en contra de lo que hemos 
mantenido desde el momento en que presentamos la en- 
mienda a la totalidad, en la cual considerábamos que 
este proyecto de Ley no era bueno por cuanto que inva- 
dia competencias de las Comunidades Autónomas. Indi- 
cábamos que lo que podía hacer el Gobierno era una 
norma de t i p o  genérico, de coordinación. una norma am- 
plia que tuviera su fundamento en el artículo 149.1.13 de 
la Constitución, o sea, promover unas bases de planifica- 
ción del sector. A lo que nos hemos opuesto constante- 
mente no es la idea en sí de este proyecto de Ley; apoya- 
mos una norma sobre cultivos marinos siempre y cuando 
no esté en contra de los preceptos constitucionales. Por 
ello, nuestro Grupo mantendría esta enmienda número 
61 si el Grupo Socialista en la enmienda transaccional no 
suprimiera la expresión .regulación u.  

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
Hay finalmente una enmienda, la número 104, del se- 

nor Mardones Sevilla, quien no se encuentra en la sala. 
Owda decaída. 

¿Turno en contra? (Pausa.) Tiene la palabra la señora 
Pela yo. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, es un 
turno un poco extraño el que voy a consumir porque no 
sólo es de defensa de la enmienda presentada por el Gru- 
po Parlamentario Socialista a este artículo, sino que 
también es un turno de contestación v fijación de posi- 
ciones de nuestro Grupo con relación al artículo 1.0 

Este artículo. el primero del proyecto de Ley, según el 
título. tiene por objeto definir cuál es el ámbito de apli- 
cación del proyecto de Ley que estamos debatiendo. Den- 
tro de ese marco es como hay que entender la redacción 
que se da al artículo 1." 

Hemos oído, a lo largo del debate de totalidad y en la 
discusión de Ponencia, las argumentaciones de los demás 
Grupos en relación con la redacción de algunos precep- 
tos, y en concreto de la sospecha que se producía por la 
posible invasión, en este proyecto de Ley, de competen- 
cias de las Comunidades Autónomas. Hemos mantenido 
que el proyecto no invadía dichas competencias. Tan es 

así que basta la lectura de algunos de los preceptos del 
proyecto de Ley para darse cuenta de que nuestra afir- 
mación se corresponde con la realidad. Ahí está el artícu- 
lo 30 del proyecto de Ley, donde se reconoce expresa- 
mente que hay competencias asumidas por las Comuni- 
dades Autónomas en esta materia, y que se respetan esas 
competencias; está también la Disposición adicional pri- 
mera del proyecto, etcétera. 

Sin embargo, como no tenemos reparo en que quede 
claro desde el frontispicio, desde el inicio del proyecto de 
Ley que éste no tiene por objeto invadir competencias de 
las Comunidades Autónomas, hemos presentado a la Me- 
sa una enmienda transaccional que trataría de recoger 
algunas sugerencias presentadas a este artículo 1: por 
algún Grupo, y de dejar claro y manifiesto que la ordena- 
ción y regulación de los cultivos marinos que hace el 
proyecto de Ley es sin menoscabo de las competencias 
asumidas por las Comunidades Autónomas, tal y como se 
establece en el último párrafo. 
Yo le diría al representante del Grupo Popular dos co- 

sas: primera, que con el párrafo último que se añade en 
la enmienda transaccional al artículo 1 .O queda salvada 
la frase ala regulación y ordenación de los cultivos mari- 
nosu, porque ello es, como dice el propio artículo, sin 
perjuicio o menoscabo de las competencias asumidas por 
las Comunidades Autónomas. Y además, yo le diría que 
su voluntad de que exista una norma parece que se ma- 
nifiesta a lo largo de sus enmiendas: la mayor parte de 
las enmiendas del Grupo Popular son de supresión de 
artículos del proyecto de Ley. 

En cuanto al senor Zarazaga y su enmienda número 
22, yo no creo que la Ley tenga por objeto definir la 
conservación, producción, mejora y defensa de las espe- 
cies que puedan satisfacer necesidades humanas, que pa- 
rece que es lo que quiere aportar con su enmienda. Yo 
creo que la enmienda no es técnicamente buena; en su 
enmienda al artículo 1.- se habla del ámbito de aplica- 
ción de la acuicultura marina y yo creo que no se trata 
del ámbito de aplicación de la acuicultura sino del ámbi- 
to de aplicación de la Ley. Está, pues, mal redactada la 
enmienda. Tampoco creo que se trate solamente de satis- 
facer necesidades humanas; hay aspectos muy importan- 
tes que el provecto de Ley regula como la investigación, 
la coordinación de las actividades relacionadas con los 
cultivos marinos. Es mucho más amplio incluso el ámbi- 
to de aplicación de la Ley que el de la producción, la 
conservación, la mejora o la defensa de las especies, co- 
mo dice la enmienda, que puedan satisfacer necesidades 
humanas. Es limitativa, en definitiva, esta enmienda, 
además de que técnicamente su redacción no es del todo 
correcta. 

Por tanto, señor Presidente, quiero defender la enmien- 
da transaccional que hemos propuesto en el sentido de 
que se recogen las sugerencias de que quede claro, desde 
el inicio de la Ley, que la regulación y ordenación de los 
cultivos marinos en todo el territorio nacional, como se 
dice en el proyecto de Ley, lo es sin menoscabo de las 
competencias asumidas por las Comunidades Autóno- 
mas. Recogemos la sugerencia de la enmienda número 
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61 del Grupo Popular de supresión de la expresión apla- 
taforma continentalr, por cuanto que sería una redun- 
dancia. 

Con esto, señor Presidente, acabo solicitando la trami- 
tación de la enmienda transaccional, al amparo de lo 
dispuestoa en el artículo 114 del Reglamento de la Cáma- 
ra . 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Pelayo. ¿Sería 
tan amable de dar lectura al texto de la transaccional, a 
efectos de información de la Comisión? 

La senora PELAYO DUQUE: Diría: ((Artículo 1." .  La 
presentste articulo 1 .Y por algún Grupo, y de dejar claro y 
manifiesto que la ordenación y regulación de los cultivos 
marinos que harías, estuarios, lagunas y albuferas en co- 
municación permanente o temporal con el mar, mar te- 
rritorial y zona econbmica exclusiva, tanto en bienes de 
dominio público como de propiedad privada. Todo ello, 
sin menoscabo de las competencias y facultades asumi- 
das por las Comunidades Autónomas.. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Se mantienen las enmiendas del Grupo Popular? 

El senor MONTESDEOCA SANCHEZ: A la vista de la 
enmienda transaccional, la enmienda número 61 se reti- 
ra porque ha sido asumida por ella. 

El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda número 8. del 
Grupo Socialista. se retira también? 

La señora PELAYO DUQUE: La enmienda transaccio- 
nal sustituiría a la enmienda número 8. 

El señor ZARAZAGA BWILLLO: Señor Presidente, co- 
mo ahorro procedimcntal v teniendo en  cuenta que he 
presentado una enmienda al artículo 1: bis, también 
queda retirada la enmienda número 22. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. 
Tiene la palabra el señor Mardones. 

El senor MARDONES SEVILLA: Era para que, si fuera 
tan amable, la señora Pelayo leyera cómo ha quedado la 
última parte de la enmienda. 

La senora PELAYO DUQUE: aTodo ello sin menoscabo 
de las competencias y facultades asumidas por las Comu- 
nidades Autónomasn. Con lo cual, estamos admitiendo la 
enmienda del señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: De acuerdo, señor 
Presidente. Mi enmienda número 104 hacía referencia a 
las competencias de las Comunidades Autónomas y la 
retiraría. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Gracias, señor 
Mardones. 

Sometemos a votación exclusivamente la enmienda 
transaccional en la forma en que ha sido leída por la 
señora 'Pela yo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 15; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional formulada por el Grupo Socialista. 

Pasamos a la siguiente enmienda, la número 23, del 
señor Zarazaga Burillo, que se refiere a la proposición de 
un nuevo artículo, el 1." bis. El senor Zarazaga tiene la 
palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Gracias, señor Presi- 
dente. La intención de la enmienda número 23 es no tan- 
to crear un nuevo articulo, como quizá un nuevo párrafo 
del artículo 1 .O, teniendo en cuenta que hablar cn el arti- 
culo 1 .Y de un proyecto de Lev de ámbito de aplicación v 
no de objetivos es muy pobre. ¿Qué es lo que pretende la 
Ley, qué es lo que pretende este proyecto? Nosotros, co- 
mo siempre, intentando perfeccionar el articulo i .", pre- 
tendemos añadir un párrafo a este articulo o crear un 
artículo 1 .<' bis, que pasaría a ser 2:, en el que se diga que 
elos objetivos iniciales que con cl desarrollo de esta Ley 
se pretenden cubrir se especifican en los puntos siguien- 
tes: Simplemente a título de proposición, podrían ser la 
proclamación de una política nacional de acuicultura; la 
coordinación de un plan nacional de acuicultura; el  
apoyo, fomento y financiación de las actividades, tanto 
en el sector público corno en la economía privada. Para 
ello. seria necesario potenciar el esfuerzo tecnológico es- 
tatal, la preparación de especialistas y también capacita- 
ción de personal, impulsar las empresas existentes y 
apoyar la creación de nuevas mediante créditos, subven- 
ciones y programas de investigación, apoyo a la comer- 
cialización y establecimiento como preferentes de las ac- 
tividades de este sector, que no deberán crear o sufrir 
deterioros biológicos ni contaminación en niveles ade- 
cuados de higiene y de sanidad. 

Todo ello no significa otra cosa sino el desarrollo de 
todos los articulos siguientes, pero creemos que en el 
artículo 1 .U, aunque sea en un párrafo segundo, debe ha- 
cerse la declaración de esos objetivos iniciales que con el 
desarrollo de esta Ley se pretenden cubrir. 

Nada más. Gracias, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Zarazaga. 
¿Turno en contra? (Pausa.) Tiene la palabra la senora 

Pela yo. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, nos va- 
mos a oponer a la enmienda por dos razones: la primera, 
porque creemos que los objetivos que pretende cubrir la 
Ley están en la exposición de motivos del proyecto de 
Ley, en buena técnica jurídica. Hay una exposición de 
motivos en el proyecto de Ley -al final del debate vota- 
remos a favor de la permanencia de esa exposición de 
motivos-, donde se definen más o menos los motivos de 
la Ley y los objetivos que pretende cubrir. 
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La segunda raz6n es que la enmienda escrita no dice 
qué objetivos son los que pretende cubrir el proyecto. N o  
creo que se corresponda lo que ha dicho el sedor Zaraza- 
ga con su enmienda escrita. La enmienda, pura y simple- 
mente, dice que alos objetivos iniciales que con esta Ley 
se pretenden cubrir se especifican en los puntos siguien- 
tes*, pero no expone puntos concretos, objetivos. 

Por tanto, es redundante y, desde el punto de vista de 
técni'ca jurídica, ya en la exposición de motivos vienen 
los objetivos que pretende cubrir la Ley, por lo cual nos 
vamos a oponer a esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Pelayo. 
Tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Gracias, señor Presi- 
dente. Simplemente, para advertir a la portavoz del Cru- 
PO Socialista que esta enmienda ha sido incluida como 
artículo 1: bis o como Disposici6n transitoria. Con esto 
quiero decir que los puntos siguientes que corresponden 
a los objetivos iniciales significaba que, tras el debate de 
la Ley, tras clarificar muchos aspectos que para nosotros 
están confusos, en esta Disposición transitoria deberían 
declararse los puntos siguientes como objetivos iniciales 
que esta Ley desarrolla. Entonces, como Disposici6n 
transitoria estaría mejor y se iria clarificando el aspecto 
de objetivos iniciales. Teniendo en cuenta la defensa que 
ha hecho ya el portavoz del Grupo Socialista de que no 
se va a admitir esta enmienda, es indiferente que esté 
como Disposición transitoria o como segundo párrafo del 
artículo 1 Que conste que nuestra intención era enrique- 
cer el proyecto de Ley desde este punto de vista. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zaraza- 
ga. La señora Pelayo tiene la palabra. 

La señora PELAYO DUQUE: Muy brevemente, señor 
Presidente. Nosotros pensamos que la enmienda que pre- 
senta el señor Zarazaga no mejora técnicamente el 
proyecto; es más, ni siquiera es técnica jurídica el resu- 
mir cuál ha sido todo el proyecto como Disposición tran- 
sitoria. Ya le he dicho que los objetivos de un proyecto 
de Ley se definen, generalmente, por la técnica jurídica, 
en la exposición de motivos. Hay una exposición de moti- 
vos donde se define qué es lo que pretende el proyecto. 
Por tanto, no parece oportuno, ni por técnica jurídica ni 
porque aporte algo nuevo, el admitir la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Sometemos a votación la enmienda del señor Zaraza- 

ga. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Pasamos al articulo 2.0 A este artículo hay una enmien- 
da. 

da inicial de supresión del articulo, la número 105, del 
señor Mardones Sevilla, y las enmiendas 63 y 62, del 
Grupo Popular, y 24 y 25,  del señor Zarazaga. 

Tiene la palabra el sefior Mardones. 

El seiior MARDONES SEVILLA: Muy rápidamente, se- 
dor Presidente. 

La enmienda número 105 que he presentado tiene su 
fundamento en que me parece totalmente impropio que 
una Ley en su articulado defina, nada más y nada menos 
que con el rango legal del propio documento que nos 
ocupa, una serie de artefactos y requisitos o conceptos 
puramente biol6gicos, técnicos, instrumentales, etcétera. 
Eso sería propio de una capitulo anexo a un reglamento, 
pero no de un artículo de una Ley. La Ley es el instru- 
mento máximo de tipo imperativo que fija unos princi- 
pios, fuera de los cuales entenderfamos que estamos en la 
ilegalidad. Sería, por tanto, un verdadero contrasentido 
y un absurdo de tipo jurídico que lo que no cumpliera los 
requisitos que se señalan en el texto del proyecto que nos 
remite la Ponencia sobre aspectos biológicos, sobre as- 
pectos puramente técnicos, se considerara ilegal. Todo lo 
que se dice en las letras y apartados de este artículo no 
es propio del articulado de una Ley, porque lo que pode- 
mos es establecer que si un parque de cultivos, un engor- 
de, un preengorde, un semillero, una jaula, un criadero o 
una granja marina no cumplen esos requisitos nos encon- 
tramos ante una situación de ilicitud o de ilegalidad ple- 
na. 

Así  pues, nuestra enmienda propone la supresión de 
todos estos requisitos biológicos, técnicos, instrumenta- 
les, etcétera, y que se señalen, como se hace normalmen- 
te. en los reglamentos que desearrollen la Ley y que la 
especifican técnicamente; pero venir aquí a consagrar el 
principio legal de lo que es un parque de cultivo, un 
vivero, una granja marina, una especie marina, etcétera, 
me parece demasiado para el intento que estamos reali- 
zando, y creo que sobran, ante la inteligencia de SS. SS., 
mayores explicaciones. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Hay, asimismo, otra enmienda del Grupo Popular, la 

número 63, que pretende la sustitución del texto del arti- 
culado. 

Para su defensa tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MOTESDEOCA SANCHEZ: Voy a defender 
las enmiendas 62 y 63, ambas formuladas a este articulo 
2: 

El señor PRESIDENTE: Hay una primera enmienda, 
coincidente con la del señor Mardones, de supresión del 
texto, y hay otra segunda, que propone un texto distinto 
del que consta en el proyecto. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Las quiero de- 
fender conjuntamente, porque ambas están relacionadas. 

El criterio de nuestro Grupo es coincidente con el ex- 
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puesto por el portavoz del Grupo Centrista, señor Mardo- 
nes. Nosotros venimos manteniendo que es necesaria una 
Ley de cultivos marinos, pero al propio tiempo venimos 
sosteniendo que este proyecto de Ley que estamos deba- 
tiendo ahora en Comisión es malo. Es malo por su técni- 
ca jurídica y, además, porque tiene ribetes de peligrosi- 
dad. en el sentido de que no transcurrirá mucho tiempo 
sin que se planteen problemas ante el Tribunal Constitu- 
cional, desde el momento en que las Comunidades Autó- 
nomas empiecen a legislar sobre esta materia, en la cual 
tienen competencia exclusiva conforme a la Constitución 
y a sus respectivos Estatutos de Autonomía. Por ello, 
nuestro Grupo quiere dejar constancia de los grandes es- 
fuerzos de los ponentes del Grupo Socialista, que durante 
las reuniones de Ponencia han logrado una scrie de  Iór- 
mulas con el fin de perfeccionar la Lcy y conseguir un 
proyecto menos malo. 

No obstante, hay una serie de conceptos de tipo gene- 
ral y de tipo sustancial que precisamente en todo artícu- 
lo 1: de cualquier norma jurídica es necesario resaltar. 
En ésta, como dice el señor Mardones, efectivamente, el 
artículo 2:' hace una serie de definiciones pormenorizan- 
do  unos conceptos que son más propios de una norma 
reglamentaria. Una de las enmiendas de nuestro Grupo 
es coincidente en su totalidad con la propuesta por el  
Grupo Centrista, es decir, pretende suprimir cualquier 
definición del artículo Z : ' ,  máxime tratándose de defini- 
ciones tan concretas v pormenorizadas como las que apa- 
recen a lo largo de dicho precepto. 

En caso de  n o  considerarse oportuna la supresión total 
del artículo 2.tj del proyecto de Ley de cultivos marinos, 
solicitamos que se incluva solamente una definición de 
carácter general, suprimiendo toda clase de casuismos, 
tal como propone nuestra enmienda número 62 a dicho 
artículo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Hay otras dos enmiendas a este artículo 2 . , , ,  las núme- 

ros 24 y 25.  del señor Zarazaga. la primera de texto alter- 
nativo y la segunda formulada al párrafo inicial. 

Tiene la palabra el señor Zarazaga para defender sola- 
mente la enmienda 24. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Sí, señor Presidente. 
En base a las intervenciones del portavoz del Grupo 

Centrista y del portavoz del Grupo Popular, se puede 
optar quizá por dos vías: o suprimir el articulo o decir 
que se suprime y remitirlo a un reglamento; esta segun- 
da  opción es la que hemos elegido nosotros cn nuestra 
enmienda número 24. El texto que se propone es el si- 
guiente: «Con el fin de establecer una nomenclatura nor- 
malizada. (no unificada, como dice el proyecto. expre- 
sión que no es correcta) (< ... en todas las actividades de la 
acuicultura un reglamento detallará cada actividad, sus 
métodos, técnicas y procedimientos, y asimismo unifica- 
rá los términos» (aquí sí se. utiliza el verbo unificar, para 
que todos los términos tengan exactamente el misma 
concepto) (( ... que definan las distintas clases de estable- 

cimientos, instalaciones y dispositivos dedicados a estos 
fines.. 

Como sabe el señor Presidente, es un texto alternativo; 
es decir, si el porvenir de esta enmienda es como el de 
todas las demás. nosotros más adelante, a partir de la 
número 25,  también intentaremos perfeccionar el texto 
del proyecto de Ley. 

No obstante, subrayamos aquí la importancia de que 
un reglamento sea el que detalle cada actividad, sus téc- 
nicas y sus procedimientos. N o  hace ni veinticuatro ho- 
ras, en la propia Ponencia destacábamos la debilidad de 
sostener una definición o incluso un propio término, ya 
que, naturalmente, cuando en una Ley pueden confundir- 
se expresiones -aquí se hablaba de mariscos, moluscos, 
lamelibranquios, crustáceos, octópodos y dccápodos-, 
puede ocurrir que,  más tarde, actividades que posterior- 
mente pueden desarrollarse a lo largo de los años queden 
parcialmente anuladas porque una Ley, no un rcglamen- 
to, dicte una actividad que, desde el punto de vista cien- 
tífico o practico, está en desuso, anticuada o equivocada. 

As í  pues. es mejor que sea un reglamento y n o  una Ley 
el que detalle cada actividad. Ante esa peligrosidad, no- 
sotros proponemos este texto alternativo del artículo 2." 
en nuestra enmienda número 24.  

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: iTurno en contra? (Pui4su.J 
Tiene la palabra el señor Perea para un turno en contra 
de las cnniiendas 105, 62,  63 y 24. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, señorías, 
antes de hacer uso de la palabra para un turno en contra 
de estas enmiendas, quisiera decir que se han presentado 
dos enmiendas transaccionales, una en el sentido de aña- 
dir  un nuevo párrafo, que sería el h),  a este artículo 2:', 
con el contenido del último párrafo del 2:' bis del infor- 
me de  la Ponencia, y otra que se refiere al artículo 2.", 2 ,  
que figura con posterioridad a los apartados a )  y b). 

Las enmiendas citadas se refieren a la necesidad de 
que las definiciones contenidas en este artículo se con- 
templen en un reglamento o en un Anexo a la Ley. El 
Grupo Parlamentario Popular, en la enmienda número 
63, solicita además su supresiún. porque no aporta nada 
nuevo al proyecto y al desarrollo de los cultivos marinos. 

En la exposición de motivos se dice ya la razón funda- 
mental para mantener este artículo 2:, y no es otra que 
el confusionismo respecto a los principales conceptos de 
la actividad y de los establecimientos de cultivo. 

Creemos que tener definidos todos los conceptos en la 
Ley, como única fuente de información al respecto, es 
importante. Además, tampoco hay necesidad de redactar 
un reglamento exclusivamente para contemplar estas de- 
finiciones incluidas en este artículo 2.", que puede conte- 
ner. de manera perfecta, la Ley. N o  es la primera Ley, ni 
posiblemente será la última, que inicia su articulado con 
determinadas definiciones; más aún cuando se trata de 
actividades nuevas que comienzan ahora su andadura. 

Hay incluso algún Grupo, concretamente el Partido 
Nacionalista Vasco, PNV, que aporta, en una de sus en- 
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miendas posteriores, algunas definiciones, como es la de 
concesión y autorización, que también consideramos im- 
portantes. 

Estimamos que se debe mantener este artículo 2." y ,  
por tanto, nos vamos a oponer a estas enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular y del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Voy a ser muy breve en este turno de réplica, porque 
veo que no hay manera de conseguir aquí, por la aritmé- 
tica, que penetre la inteligencia en este tema. 

El senor portavoz socialista acaba de decir -y voy a 
hacer nada más que una apostilla al comentar¡* lo 
siguiente: que esta justificación del articulo 2." está en 
base al Preámbulo. Tema verdaderamente singular en la 
construcción técnica de las Leyes. Y si está en base al 
Preámbulo, ¿por qué el señor portavoz socialista dice 
que es necesario este artículo para evitar el confusionis- 
mo y que deben estar definidos todos los conceptos, 
cuando el propio artículo 2:, en su número dos, último 
párrafo, dice: «Dentro de tal concepto se definen los si- 
guientes, a efectos de unificación de denominación, sin 
carácter dc exclusividad-? 

Señor mío, si, por un lado, el portavoz socialista está 
diciendo que todos los conceptos tienen que estar defini- 
dos, tema verdaderamente de encorsetamiento y de fosi- 
l izacih de una tecnología nueva, que puede introducir 
nuevos tecnicismos, que puede introducir nuevos voca- 
blos y nuevos sistemas de manejo de explotación, etcéte- 
ra, y ,  por otro, el propio artículo 2." que ha traído el 
proyecto del Gobierno habla de .sin carácter de exclusi- 
vidad». jcómo ahora se dice que tienen que estar defini- 
dos todos los conceptos? Esto es, desde luego, una incon- 
gruencia. O están definidos todos -y en ese caso tendría 
sentid- o no debe ponerse ((sin carácter de exclusivi- 
dad m. 

Y cuando se entra ya, en este número dos, en las letras 
a)  hasta la g) -0 la nueva h)  que se propone-, resulta 
que estamos sacralizando, a nivel de Ley, puros concep- 
tos semánticos, idiomáticos, como -parque de cultivo», 
ubanco cultivado-, .granja marina.. Que venga alguien 
aquí con el calibrador jurídico legal a diferenciar un ban- 
co cultivado de una granja marina o de un parque de 
cultivo. Se emplean expresiones que S K  dejan abiertas, 
según vuelvo a reiterar, en el párrafo segundo del punto 
dos del artículo 2.0, sin carácter de exclusividad. O están 
todos, o esto no tiene carácter de exclusividad. 

Me reafirmo, por tanto, en el mantenimiento de mi 
enmienda. Estamos aquí produciendo un artículo de una 
Ley donde ni están todos los que son ni  son todos los que 
están, por lo que mantengo la inseguridad jurídica a que 
antes se refería el portavoz del Grupo Parlamentario Po- 
pular, señor Montesdeoca. Se está introduciendo una pe- 

ligrosidad de indeterminación jurídica y,  al mismo tiem- 
po, se está dejando abierta una puerta a una conflictivi- 
dad contenciosa cuando en una inspección que vaya a 
ejercer un organismo determinado se observe que una 
explotación de cultivos marinos no responde a lo que en 
una Ley se entiende, literalmente, por un semillero, un 
criadero, no digamos ya una jaula; porque haber llegado 
aquí a definir por Ley lo que es una jaula es ya rizar el 
rizo del rsummuma y el udesideratum. legal. 

Nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 

Tiene la palabra cl señor Montesdeoca. 
nes. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

Voy a ser muy breve, puesto que ya está suficientemen- 
te debatido el tema y todos hemos comprendido que el 
artículo 2.0 sobra en la norma. 

La norma, en general, como hemos dicho, K S  técnica- 
mente mala. pero K S  que el artículo 2." no debe existir 
dentro de ella. 

Por ello, nos reafirmamos en los argumentos que he- 
mos manifestado y consideramos que el artículo 2." debe 
ser más propio de una norma reglamentaria que del 
provecto de Ley de Cultivos Marinos. 

Solicitamos, pues. o bien que S K  suprima totalmente el 
artículo 2." o, en otro caso, a lo sumo, que S K  mantenga 
una definición de carácter general sobre lo que son los 
cultivos marinos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
Tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente, decir al 
señor portavoz del Grupo Socialista que, como estamos 
elaborando normas, éstas han de ser precisas y detalla- 
das, y no sé si en el primer párrafo del artículo 2." esta- 
mos clarificando o confundiendo. 

Se dice que, a efectos de esta Ley y con el fin de esta- 
blecer una nomenclatura unificada, se definen los princi- 
pales conceptos de cultivos marinos. 

Si un maestro de escuela pidiese a un alumno suyo que 
le definiera los principales conceptos de cultivos mari- 
nos, el muchacho estaría dando vueltas a qué se entiende 
por cultivos marinos. Y, si era avispado, podría hablar de 
los cultivos marinos desde el punto de vista de produc- 
ción, de investigación, de nuevas técnicas, de alimenta- 
ción, pero siempre la respuesta estaría en los límites de 
cultivos marinos. 

Sin embargo, el propio texto del proyecto de Ley dice 
qué se entiende por cultivos marinos, puesta o desove, 
preengorde, engorde, criadero y todo lo demás. Pero Les 
que criadero es cultivo marino? No. Es una actividad 
relacionada con cultivos marinos. 

Por ello, señor portavoz del Grupo Parlamentario So- 
cialista, yo le pediría que, por favor, clarificara el propio 
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párrafo primero del artículo 2:, por lo menos diciendo lo 
que indica la enmienda número 25 en los términos que le 
presentará dentro de pocos momentos este Diputado. 
No debe decirse que se definen los principales concep- 

tos de cultivos marinos, sino los principales conceptos 
relacionados con cultivos marinos. Porque criadero y cul- 
tivo marino no tienen nada que ver, ni desove, ni granja 
marina. Todos son aspectos relacionados con el cultivo 
marino. 

Si, aquí y ahora, nos estamos dando cuenta de que nos 
estamos equivocando, con toda la buena voluntad; nos 
estamos dando cuenta de que las precisiones son muy 
difíciles de hacer, de que la práctica es la que nos dará,  
más tarde, la precisión que nosotros necesitamos en un 
reglamento, ¿por qué el señor portavoz del Grupo Parla- 
mentario Socialista no cede, por lo menos, a este deseo 
de  todos los demás Grupos, aceptando, si no la supresión, 
que se haga una definición genérica, y que se lleve a un 
reglamento aquello en lo que hoy en día dudamos y que, 
como antes he indicado, hasta un muchacho de Educa- 
ción General Básica no sabría cómo definir? 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. 
Tiene la palabra el señor Perea, para turno de réplica. 

El señor PEREA TORRES: Gracias, señor Presidente. 
Yo quería decir al señor Mardones que. precisamente, 

al intentar definir estos conceptos de cultivos marinos 
como actividad de cultivos marinos, los términos que se 
utilizan en el artículo 2: son los normalmente utilizados 
hoy. Y a este respecto ha habido consultas con los secto- 
res de cultivos marinos y con los científicos especializa- 
dos, que están totalmente de acuerdo en ese confusionis- 
rno al que antes he hecho referencia. 

Respecto a la n o  exclusividad, también cstá claro que 
se debe, precisamente, a ese futuro desarrollo al que se 

han referido los distintos portavoces y que, a lo largo del 
desarrollo de  los cultivos marinos, de esta importante 
actividad. pueden ir surgiendo nuevos conceptos que ha- 
brá, sin duda alguna, que incorporar. 

Con referencia a la intervención del señor Zarazaga, la 
verdad es que suponer que en una escuela el profesor va 
a preguntar a los alumnos sobre la definición o los con- 
ceptos de  cultivos marinos, me parece que es algo que no 
va a pasar por la mente de  ninguno de  ellos. 
Es una actividad, se desarrollan conceptos de esa acti- 

vidad, y la práctica, precisamente, a que él ha hecho 
referencia, es la que fundamenta la no exclusividad que 
se refleja en el texto del artículo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Perea. 
Vamos a pasar a las votaciones. 
En primer lugar, votaremos conjuntamente la enmien- 

da  número 105, del señor Mardones. v la número 63,  del 
Grupo Popular. ya que ambas solicitan lo mismo: la su- 
presión del artículo 2: 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

A continuación, votaremos dos enmiendas que propo- 
nen un texto alternativo, la número 62,  del Grupo Popu- 
lar, y la número 24, del señor Zarazaga Burillo. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 62, del 
Grupo Popular. 

Efectuudu la votación. dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, siete; en coritru, 17; abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos, a continuación, la enmienda número 24, del 
da. 

señor Zarazaga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, siete; en contru, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a la enmienda número 25, del señor Zarazaga 

Burillo, que pretende introducir una modificación en lo 
que es el primer apartado del artículo 2." 

Tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El senor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidentc, des- 
pues de haber oído al portavoL del Grupo Socialista. su- 
brayamos algo que queremos que conste en el (( Diario de 
Sesiones». Ha dicho ((hoy.. Naturalmente. Hoy pueden 
definirse de esta manera algunas de las actividades que 
están relacionadas con los cultivos marinos, pero no ma- 
ñana mismo. Estamos legislando para el futuro. Que 
conste que con esa intención nosotros hemos querido 
traer aquí algunas de las enmiendas que pretendían - 
digo pretendían, ya en pasad- perfeccionar el texto del 
proyecto. 

Tampoco estoy conforme con él (y quiero que conste 
también en el ((Diario de Sesiones))) cuando ha dicho: 
«consultados los científicos». Rectifico. Consultados al- 
gunos científicos, porque otros científicos de este área, 
consultados por quien les habla, están totalmente en con-  
tra de algunos de los conceptos que ((hoy)) en el proyecto 
de Ley defiende el Grupo Socialista. Yo apelo al criterio 
de autoridad de algunos científicos españoles que no es- 
tán conformes con algunos conceptos vertidos ((hoy)) en 
este cuasi Reglamenteproyecto de Ley de cultivos mari- 
nos. 

Precisamente, por el porvenir de estas rectificaciones 
que nosotros, con todo cariño, con todo esmero, con todo 
afán de perfeccionar el texto habíamos elaborado, seño- 
res del Grupo Socialista, quedan retiradas todas las en- 
miendas al artículo 2: presentadas por este Diputado, 
excepto aquellas que intentan, de alguna manera, crear. 
Respeto, por tanto, lo bien o lo mal que ha hecho el 
Grupo Socialista las definiciones de este Reglamento, ex- 
cepto, señor Presidente. aquellas que quieren establecer 
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algún apartado nuevo, como establecimientos especiales 
o especies acuicolas que, naturalmente, espero, en su mo- 
mento procedimcntal, defenderlas en su caso. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el señor Perea, aunque ha sido retirada la en-  
mienda. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente. aunque 
ha sido retirada la enmienda, querría hacer relerencia a 
que cuando se habla de «hoy», y e l  señor Zarazaga habla 
de «mañana., este «mañana.. indudablemente, es futu- 
ro. Hov estos conceptos están manejados por el sector y 
por todos los cultivadores de  marina. 

Respecto a la consulta de científicos especializados, 
quiero hacer referencia únicamente a que estos científi- 
cos pertenecen al Instituto de Investigaciones Pesqueras 
v al Instituto Oceanográfico Español, y que su misión, 
precisamente, es esta. Llevan mucho tiempo investigan- 
do  en estos temas. Indudablemente, puede haber otros 
tecnicos que opinen otro tipo de cosas, posiblemente ttic- 
nicos que esten cerca del Grupo Popular, eslo es induda- 
ble: porque si recogemos técnicos del Instituto de Inves- 
tigaciones Pesqueras como especialistas concretos y del 
Instituto Oceanográlico Español igualmente como espe- 
cialistas concretos. me parece que la consulta hay que 
considerarla importante. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a la vota- 
ción del párralo inicial del articulo 2;), que dice: (<A los 
electos de esta Lcv y con el fin de establecer una nomcn- 
clatura unificada, se definen los principales conceptos de 
cultivos marinos >>. 

Efecritudu lu i ~ u c i ó r i .  dio el sigitierite rrsitltudo: VOIO.S u 
tuiwr, 19; eri cwit ru ,  siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el piírrafo 
inicial del articulo 2." 

Al apartado 1 ,  a) ,  que se refiere a cultivos marinos, hav 
una enmienda del señor Zarazaga Burillo. ¿Entraba esta 
dentro de las que usted retiraba, o la mantiene? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, to- 
das las enmiendas a las definiciones presentadas por este 
Diputado y que han sido elaboradas tambitin por el Gru- 
po Socialista. que son: cultivos marinos. puesta o desove, 
prcengorde. engorde, repoblación marina, banco cultiva- 
do. parque de cultivo, vivero, jaula, criadero de inicia- 
ción, criadero de juveniles y granja marina, quedan reti- 
radas, porque entendemos que bien o mal las defiende el 
Grupo Socialista. Lo que no podemos defender, ni siquie- 
ra aceptar, es que existan científicos, según el señor Pe- 
rea, de una parte o de otra,  de una ideología o de otra. 
Simplemente sostenemos aquí que el científico es tal 
cual  es, v si existen, corno el señor Perea ha declarado, 
confusiones entre los mismos científicos ... 

El señor PRESIDENTE: Un momento, por favor, ¿ha 
retirado la enmienda? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Retirada no una, sino 
todas aquellas ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego, a efectos de la agili- 
dad en el debate, que me vaya indicando las que retira, 
porque vo aquí solamente tengo el guión. Le ruego que 
en cada momento me diga cuál retira y cuál mantiene. 

iLa  número 26 queda retirada? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Queda retirada, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Existe otra enmienda. la nú- 
mero 9, del Grupo Parlamentario Socialista. Para su de- 
fensa tiene la palabra el señor Perea. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, esta en- 
mienda de adición tiene por objeto contemplar algo im- 
portante que estimamos no aparece en la Lcv. Se trata de  
que los establecimientos de cultivos marinos puedan 
producir especies de llora v fauna que sirvan de alimento 
a las especies piscicolas que se van a producir para con- 
sumo humano (por ejemplo, puedo hacer referencia a la 
artemia), que pueden servirles de alimento en el preen- 
gorde y en el engorde y que normalmente van asociadas 
a las especies principales. Se trata de contemplar en la 
Lev no sólo las especies destinadas a consumo humano. 
sino también aquellas que pueden servir de alimento a 
las principales. 

Hay algunas enmiendas -que no si. si va a retirar el 
señor Zarazaga- en las que se hace referencia al cu l t i vo  
de estas especies asociadas a las especies principales, que 
les sirven fundamentalmente de alimento, v estimamos 
que con esta enmienda, número 9, del Grupo Socialista, 
este tema puede quedar perfectamente soslayado. 

Por todo ello, señor Presidente, solicitamos el voto a 
favor de esta enmienda de adición. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el señor Zarazaga. 

El senor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente. in- 
tervengo en turno en contra por la propia definición de 
cultivos marinos expuesta en el proyecto de Ley. Si se 
dice: .alguna o varias especies de la fauna v flora mari- 
nas». no «marina». y se añade « O  asociadas a ellas», y o  
pregunto: ¿las especies asociadas a ellas es que no son 
llora o fauna marinas? El señor Perea dice que artemias. 
Y muchísimas más cosas, v muchísimos más animales, y 
muchísimas más plantas pertenecen y son especies de 
fauna v flora marinas. Luego poner ((asociadas a ellas,, 
significa albarda sobre albarda. 

Las especies asociadas o no asociadas pertenecen a la 
fauna v flora marinas, y si hay asociadas que se diga 
después, según ha apuntado t i l :  .especies principales,,, 
pero no lo pone el texto de la Ley; es decir, es albarda 
sobre albarda, porque la ariemia y muchísimas más es- 
pecies que no están asociadas a la flora o fauna marinas 
están dentro de  las acciones apropiadas para cultivos 
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marinos, porque hoy y en el futuro no sabemos quk pue- 
de significar un beneficio para la especie humana, para 
la alimentación o para la industria en el futuro. 

Al  decir: «alguna o varias especies de flora y fauna 
marinas)), está tan claro el concepto en ese último párra- 
fo de ese punto a )  que no hace falta decir ((asociadas a 
ellas»; todas ellas. estkn o no estén asociadas, pueden ser 
objeto de cultivos marinos. 

Por tanto, no aceptamos lo de (<asociadas a ellas», por- 
que sigue siendo albarda sobre albarda, reiterando, hasta 
científicamente, que poder puede tener un solo interlocu- 
tor al vcr un solo párrafo de un proyecto de Ley. Las 
diferentes actitudes no subrayan las diferentes opiniones 
ni las diversas dudas q u e  en el futuro va a crear una Ley 
de esta naturaleza. 

El señor PRESIDENTE: El señor Perca tiene la pala- 
bra. 

El señor PEREA TORRES: Precisamente hace aproxi- 
madamente veinticuatro horas, en la Ponencia el señor 
Zarazaga presentaba la delensa de los establecimientos 
especiales, que debían dedicarse concretanicrite al culti- 
v o  de una especie determinada destinada a alimento de 
las especies principales. 

Al  incluir ((asociadas a ellas)), precisamente lo que pre- 
tendemos es que cualquier establecimiento de cultivos 
marinos pueda dedicarse sólo v exclusivaniente al culti- 
vo de estas especies que puedan servir de aliniento a las 
especies principales destinadas al consumo humano. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para rkplica. tiene la palabra 
el senor Zarazaga. 

El senor ZARAZAGA BURILLO: Simplemente como 
rkplica, señor Presidente, v con toda cordialidad, dirt! 
que esa especie ((artcmia salina)), que estaría dentro de 
una actividad especial para cultivos marinos. no es obie- 
to de cultivos marinos. La ((artemia salina)) es tan cos- 
mopolita que puede estar en una salina del mar o puede 
estar.cn un arrabal de una ciudad donde exista una sali- 
na junto a un río en aguas continentales, y puede existir 
un establecimiento especial de cultivo de esa artemia, 
que sólo necesita agua salada, y no agua marina, a cente- 
nares de kilómetros. Cerca de Zaragoza existen unas sali- 
nas juntb a Tauste, donde es posible cultivar la .artemia 
salina» a centenares de kilómetros de la costa, como 
objetivo de establecimiento especial para cultivos mari- 
nos. Meter especies asociadas dentro de cultivos marinos 
nos parece un error científicc+práctico. y por eso dcsglo- 
samos de cultivos marinos aquellas actividades que pue- 
den. naturalmente. converger en potenciar un cultivo 
marino, pero no que constituyen auttinticamentc un cul- 
tivo marino, 

Con el fin de clarificar, nosotros no dejamos en el texto 
esa frase de «o asociadas ellas)) e intentamos, a travks de 
otros establecimientos especiales, la posibilidad de crear 
actividades de intercs. Sólo 5.000 especies marinas y 875 

familias de algas son objeto del inventario de los Estados 
Unidos y Japón en problemas de actividades rrlaciona- 
das con los cultivos marinos, pero no integradas en culti- 
vos marinos. 

En un laboratorio a centenares de kilbmctros, en una 
actividad de esta clase, muy lejos de la mar,  puede y 
podria ser objeto de beneficio por esta Ley que se practi- 
case algo de interés. 

Con ese prríil, nosotros mantenemos tanto la próxima 
enmienda como nuestra negativa a que se integre en este 
texto la frase «o asociadas a ellas), por el Grupo Socialis- 
ta.  

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Zarazaga. 
Vamos a pasar, pues, a votar el apartado 1 ,  letra a ) ,  v a 

continuacion votaremos la enmienda de adición prcsen- 
tada por el Grupo Socialista. En este momento no vota- 
mos nada más que el texto del proyecto de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 

Sobre e x  texto hav una adición, que es la enmienda 
propuesta por el Grupo Socialista, la número 9, que vota- 

mos seguidamente. 

provecto dc Ley. 

El señor PRESIDENTE: Uucda aprobada la crimiciida 
del Grupo Socialista. de adición de las palabras (<o aso- 
ciadas a ellas)). al texto de la letra a)  del número I del 
articulo 2.', 

Hay una rectificación que hacer de tipo litcraiio. En 
primer lugar, entre .alguna,, v <<varias» el texto del  
provecto dice « a »  y debe ser ( (o» ,  <<alguna o varias),. v ,  en 
segundo lugar, en la expresión «fauna v llora marina)), la 
palabra «marina» debe ir en plural, v n o  en singular: 
«llora y fauna marinas.. 

A la letra b) existen dos enmiendas, la número 64 y la 
número 26, que debe entenderse retirada por las pala- 
bras del señor Zarazaga. Así pues. queda la enmienda 
número 64, del Grupo Popular. 

Tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

Aunque el propósito de nuestro Grupo es contribuir en 
mayor medida al perfeccionamiento de este proyecto de 
Ley, cada vez que vamos avanzando en el examen de su 
articulado, no nos explicamos qui. hicieron los autorcs 
del mismo para desconocer cuáles son los principios ge- 
nerales de estructuración de cualquier norma jurídica. y 
por eso es por lo que todas las enmiendas que hemos 
presentado a las distintas letras del articulo 2: de este 
proyecto de Ley quedan retiradas, por considerar aue no 
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debemos ser corresponsables de  los errores de  incluir de- 
finiciones y casuismos dentro de  una norma jurídica. Por 
ello retiramos las tres enmiendas que hemos presentado 
a las distintas letras del artículo 2: 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 

Retiradas las enmiendas a la letra b) del artículo 2:, 
tesdeoca. 

pasamos a votar el texto del proyecto de  Ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; eti contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la letra b). 
A la letra c )  existe una enmienda del Grupo Socialista, 

El señor Perea tiene la palabra. 
que lleva el número 10. 

El señor PEREA TORRES: Sí, señor Presidente, esta 
enmienda número 10 ya se trató en Ponencia y nuestra 
propuesta allí fue precisamente la retirada de la misma, 
porque en ese confusionismo que existe en los distintos 
conceptos de cultivos marinos y con idea de ir precisa- 
mente a utilizar la práctica común entre los cultivadores. 
estimábamos preterible mantener el texto tal como figu- 
ra en el proyecto de  Ley. Por consiguiente, retiramos la 
enmienda número 10. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Perea. 
Pasamos, pues, a la votación del texto del pro,vecto de  

Lcv correspondiente a la letra c ) :  uprecngordc.. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de la 

A la letra d )  hay una enmienda, la número 28, del 
letra c). 

señor Zarazaga, que entendemos ha sido retirada. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Queda retirada, señor 
Presiden te. 

El senor PRESIDENTE: Al apartado e) existen las en- 
miendas números 28 y 65, del señor Zarazaga Burillo y 
del Grupo Popular, que también entiendo que quedan 
retiradas. (Asentimiento.) 

Al  apartado 0 existen las enmiendas 28 y 66, del señor 
Zarazaga y del Grupo Popular. ¿También se entienden 
retiradas? (Asentimiento.) 

En ese caso, podemos votar conjuntamente los aparta- 
dos d),  e) y 0,  dedicados a engorde, repoblación marina y 
especies marinas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en contra, seis. 

dos d), e) Y 0. 
El senor PRESIDENTE: Quedan aprobados los aparta- 

Entramos en el apartado 2 del artículo 2.” Hay una 
enmienda inicial, que es la número 27, del senor Zaraza- 
ga Burillo. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Queda retirada, señor 
Presidente. 

El senor PRESIDENTE: De acuerdo. ¿Y la número 67, 
del Grupo Popular, se entiende igualmente retirada? 
(Asentimiento.) ¿Y la enmienda número 29, del señor Za- 
razaga Burillo? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, tan- 
to en lo referente al  apartado a),  como al b), como al c), 
banco cultivado, parque de  cultivo y vivero, queda reti- 
rada. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. ¿Señor Perea? 

El senor PEREA TORRES: Señor Presidente, simple- 
mente para decir que a estos apartados a), b) y c) existe 
una enmienda transaccional presentada por el Grupo So- 
c,i il l is  t a .  

El señor, PRESIDENTE: Tenemos una dificultad y es 
que no se puede admitir como transaccional, puesto que 
las otras enmiendas del Grupo Popular a estos apartados 
han sido retiradas. Sin embargo, acogiéndonos al artícu- 
lo 114 del Reglamento, que dice que también se podrán 
admitir a trámite enmiends que tengan por finalidad 
subsanar errores, incorrecciones técnicas, terminológicas 
o gramaticales, existe la posibilidad, si nos acogemos a 
esa formulación de rectificación, de tramitar la enmien- 
da  del Grupo Socialista, pero como transaccional no ca- 
be, por las razones ya expuestas, ya que han sido retira- 
das las formula por el Grupo Popular. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Aceptamos de buen 
grado, porque Precisamente lo apuntadas en esa enmien- 
da  está incluido en una enmienda nuestra que propone 
que se diga aespecies vegetalesu en lugar de .algas.. 

El senor PRESIDENTE: De acuerdo. El seiior Perea 
puede, pues, defender la enmienda de  rectificación a los 
apartados a )  y b). 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, la defen- 
sa es muy simple. Unicamente hace referencia a que en 
la definición de  banco cultivado -apartado a)- se in- 
cluye *en fondo de mariscos y algas., cuando pensamos 
que es más correcto, y así lo estimaron todos los Grupos, 
que la palabra amariscos. se sustituya por umoluscos. y 
la palabra .algas. por aespecies vegetales.. 

En cuanto al apartado b), proponemos que continúe 
figurando la palabra mariscos-, que encaja perfecta- 
mente, y,  sin embargo, que la palabra #algas* sea susti- 
tuida por aespecies vegetales.. 

El señor PRESIDENTE: Senor Perea, jsería tan ama- 
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ble de dar lectura al texto en que quedan los apartados a)  
y b), una vez tenida en cuenta su enmienda, a efectos de 
que conste en el uDiario de Sesionesn? 

El señor PEREA TORRES: Quedaría de la siguiente 
forma: .a) Banco cultivado: La zona marítim+terrestre 
o los fondos de los espacios marítimos contemplados en 
el artículo 1 .", sometidos a recolección regulada y a culti- 
v o  extensivo en fondo de moluscos o especies vegetales 
que por tal actividad pierde su característica de yaci- 
miento espontáneo. b) Parque de cultivo: Parcela de zona 
marítim+terrestre de los fondos de los espacios mariti- 
mos contemplados en el artículo 1." o de tierra firme 
inundada por agua de mar o salobre, dedicada al cultivo 
intensivo ... u -señor Presidente, esta última palabra 
también se rectificaría- ... uen fondo de mariscos o espe- 
cies vegetales, o de otras especies sesiles o muy ligadas al 
mismo». 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Perea. 
Pasamos a la votación de los apartados a) y b) del 

número dos del artículo 2: 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados en su nue- 
va redacción los apartados a)  y b) del número dos. 

Al  apartado c) está retirada la enmienda número 29, 
del señor Zarazaga Burillo. Igualmente, a los apartados 
d) y e) está retirada la enmienda número 30, tambikn del 
señor Zarazaga. El apartado f), «semillero», carece de 
enmiendas. Al apartado g) está también retirada la en- 
mienda número 31, del señor Zarazaga Burillo. iNo es 
así, señor Zarazaga? 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Sí, señor Presidente. 
Mantenemos la enmienda número 31 en lo que hace refe- 
rencia a la inclusión de un apartado h), nuevo, en este 
número dos del artículo 2." 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, podemos votar 
conjuntamente los apartados ... (El señor Mardones Sevilla 
pide la palabra.) Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. Para saber lo que estamos votando, quisiera hacer 
una pregunta. En el apartado c) se define como vivero: 
uArtefacto flotante, a medias aguas o de fondo...)). En el 
apartado d). el de la jaula, texto delicioso, para evitar la 
carcajada nacional, ¿hay coma o no hay coma en uarte- 
facto flotante a medias aguas o de fondo...?. Porque, 
vuelvo a decir, en uviveron hay artefacto flotante, a me- 
dias aguas o de fondo, es decir, tres condiciones físicas de 
situación, mientras que en lo que respecta a la ujaulan, 
como no hay coma, y en esta definicibn estamos sacrali- 
zando legalmente este asunto, resulta que dice: .Jaula: 
Artefacto flotante a medias aguas .... ¿Está sumergido o 
flota? (Risas.) ¿A medias aguas o no? Lo digo porque, si 

no, la coma toma aquí un valor verdaderamente caris- 
mático. 

En cuanto al apartado e), acriaderon, que vamos a vo- 
tar también ahora, se dice: aEstaci6n de estimulación de 
freza, inducción o puesta o cualquier otro sistema desti- 
nado a favorecer la reproducción ... .. ¿Se nos puede expli- 
car si es que se prevé en las teorías evolucionistas que los 
metazoarios pueden reproducirse por algún nuevo siste- 
ma que la Ley prevea en el futuro? (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones, por 

Tiene la palabra la señora Pelayo. 
sus decisiones biológicas. 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, simple- 
mente para decirle al señor Mardones que si hubiera es- 
tado en Ponencia hubiera sabido la contestación a las 
preguntas que formula. La coma, en efecto, en una parte 
puede sobrar y en otra puede faltar. 

El señor PRESIDENTE: Es evidente. (Risas.) 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, la coma 
es fundamental en los dos apartados, estoy de acuerdo 
con el señor Mardones. 

El señor PRESIDENTE: Es fundamental en los dos si- 
tios, pero ¿poniéndola o quitándola? 

El señor PEREA TORRES: Poniéndola. 

El señor MARDONES SEVILLA: Es que si se quita, se 
hunde. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias. Tiene la palabra el 
señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, 
también como corrección de estilo, por si pudiera mante- 
nerse el término uinducción., pero no la disyuntiva .in- 
ducción o puestan, en el apartado e), porque inducción 
no se puede asemejar a puesta, es inducción a la puesta. 

El señor PEREA TORRES: Sí, efectivamente, es un 
error, es uinducción a la puesta.. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Así, por lo menos, 
quienes lean el UDiario de Sesiones» verán que nosotros 
hemos leído el texto e intentado corregir algunos aspec- 
tos interesantes. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Con esas correcciones grama- 
ticales, en el sentido de introducir la coma después de 
«artefacto flotanten, en el apartado d), y de rectificar en 
el apartado e), ucriadero., uinducción a la puesta., en 
vez de uinducción o puestan. sometemos a votación los 
apartados c) y d). (Pausa.) 

El señor Letrado me hacia la advertencia de que hay 
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dos comas, no una sola. Hay una después de «artefacto 
flotanten, en el apartado d), y otra después de «fondo.. 

Con esas correcciones terminológicas pasamos a vota- 
ción los apartados c), d), e), 0 y g) del número dos del 
artículo 2: 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 19; en contra, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto de 
los párrafos c), d), e), f), g) del apartado 2 del artículo 2: 

Se ha presentado también a este artículo una enmien- 
da, que es la número 3 1, del señor Zarazaga, proponien- 
do un nuevo apartado, que sería el apartado h). 

Asimismo, hay presentada una enmienda transaccional 
del Grupo Socialista. 

Para la defensa de su enmienda, tiene la palabra el 
señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Sí, señor Presidente. 
La enmienda número 31 pretende crear el apartado h) 

al punto 2.2 - q u e  es nuevo-, y dice lo siguiente: ((Esta- 
blecimientos especiales: Podrán existir asimismo estable- 
cimientos especiales en las actividades acuícolas dedica- 
dos a la producción de material biológico como fuente 
nutritiva para consumo animal o también como materia 
prima para consumo o utilización de la población huma- 
na.. Esto que se pretende, naturalmente, no es original 
sino que se hace en todos los países del mundo, llenar la 
laguna -nunca mejor dich- que existe en el proyecto 
de Ley sobre la posibilidad de que alguien se dedique a 
una actividad que no es cultivo marino y, sin embargo, 
pueda redundar en la creación de una materia prima 
para consumo o utilización de la población humana. 

Decimos, por ejemplo, que entre las algas hay centena- 
res de familias de esta clase que son la gran esperanza en 
la lucha contra la enfermedad, en la obtención de mate- 
rias primas para la industria, para la farmacia, para la 
sanidad animal y humana y para la utilización en el fu- 
turo de otros aspectos interesantes en la población hu- 
mana. Como esto en absoluto puede competir ni sufrir 
una fricción, como hemos dicho en anteriores enmiendas, 
con el papel que pueden desempeñar los cultivos mari- 
nos, creemos que no estaría mal, en esta imaginación que 
los científicos poseen y que naturalmente no es del Gru- 
po Socialista ni del Grupo Popular, abrir una esperanza 
a algunos de los que pueden dedicarse a estas activida- 
des, intentando perfeccionar el texto del proyecto con 
este punto nuevo que se titula «Establecimientos espe- 
ciales n. 

' 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zaraza- 
ga. 

Turno en contra, con la advertencia de que la enmien- 
da no va referida a este apartado, sino al apartado poste- 
rior, el h). 

Tiene la palabra el señor Perea. 

El señor PEREA TORRES: La definición de UEstableci- 

mientos especiales., que el señor Zarazaga pretende in- 
cluir como un nuevo apartado h) a este articulo, puede 
resultar contraproducente, ya que establece nuevas defi- 
niciones que no están normalmente utilizadas por el sec- 
tor. Lo que pretende el proyecto de Ley es fijar de forma 
clara las designaciones que ya utiliza el sector de culti- 
vos marinos. 

Realmente, esta definición de establecimientos espe- 
ciales creemos que encaja perfectamente en la definición 
de «granja marinan, que ya hemos aprobado. 

En la enmienda número 9, y hago referencia a la defen- 
sa realizada sobre ella del Grupo Socialista, al artículo 
2 / ,  1. a), defendimos precisamente la adición de la frase 
«asociadas a ellas. respecto a cdtivos marinos. Por con- 
siguiente, en esta enmienda número 9 queda recogida la 
preocupación del señor Zarazaga, que también es la 
nuestra, de que se puedan cultivar especies de flora y 
fauna que sirvan de alimento a las especies piscícolas 
que se cultiven con destino a la alimentación humana; 
pero, recogido de esta manera, queda claro que en cual- 
quier establecimiento de cultivos marinos se puede reali- 
zar esta labor y no necesariamente, como S. S. pretende, 
en un establecimiento especial. Por tanto, vamos a votar 
en contra de esta enmienda respecto a la adición de este 
apartado h) nuevo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Perea. 
Tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Simplemente indicar un matiz: lo que pretendemos 
nosotros con los establecimientos especiales no es cubrir 
los cultivos marinos, sino otros cultivos que puedan te- 
ner interés para la población humana, no animal, sino 
para la población humana. 

Existen algunas algas, que se llaman «spirulinasn, que 
tienen, por lo menos hasta ahora, propiedades adelga- 
zantes: las «gelidiumm, que tienen propiedades interesan- 
tes en la dietética humana; las amacrocystisn y las 
uacophillum~~ -ya daré estos términos exactos a las per- 
sonas que nos están atendiendo tan amablemente-, que 
tienen un poder acelerador del bronceado en la especie 
humana. 
Yo no sé si con lo que la industria farmacéutica tiene 

en los adelgazantes y en los bronceadores es posible que 
en el futuro puedan encuadrarse, según esta Ley, en cul- 
tivos marinos, y como la imaginación del científico y las 
necesidades del mercado son infinitas, yo propondría a 
los portavoces del Grupo Socialista que, en aras a que 
abran esta imaginación y a que es posible que en el futu- 
ro nos agradezcan, que se dediquen estas actividades a 
necesidades humanas, se mantengan «establecimientos 
especialesw sin confundirlos con establecimientos mari- 
nos. 

Más de 840 especies sólo de algas están esperando es- 
tas actividades interesantes. Con el afán nada más y na- 
da menos que de complementar el futuro y no el hoy, va 
nuestra enmienda. 

' Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zaraza- 

Tiene la palabra el señor Perea. 
ga. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, creo que 
la imaginación de los investigadores encaja perfectamen- 
te con la definición de cultivos marinos y la adición de  la 
enmienda número 9. Al hacer referencia a «o  asociadas a 
ellasu se puede cultivar todo lo que sea necesario para 
consumo humano y todo lo que sea necesario para dieté- 
tica, para no engordar, etcetera. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Perea. 
Pasamos a votación el apartado que propone la en- 

mienda del señor Zarazaga, el apartado h). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 17;  abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
del señor Zarazaga. 

Ha sido presentada en la Mesa una enmienda transac- 
cional del Grupo Socialista, que indica la posibilidad de 
hacer un párrafo h), recogiendo una definición que se 
contiene posteriormente. 

Para la defensa de la enmienda, tiene la palabra el 
senor Perea. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, en nues- 
tra enmienda número 1 1  al artículo 2:, que era un 2: bis, 
incluíamos por considerarlo necesario, así como tambikn 
lo consideraban necesario otros Grupos, tres definicio- 
nes, tres nuevos apartados, desde nuestro punto de vista 
importantes. Se trataba de la definición de concesión, 
autorización, términos que van a ser utilizados a lo largo 
del proyecto, y de centros de investigación. 

Sin embargo, en la Ponencia nos dimos cuenta de que 
la definición de  «centros de investigación)) debía de in- 
cluirse precisamente al final de este artículo 2: como un 
apartado h). Concretamente, esta enmienda transaccio- 
nal dice lo siguiente: uCentro de investigación: Estableci- 
miento destinado exclusivamente al desarrollo de la in- 
vestigación, pudiendo versar ésta total o parcialmente 
sobre las actividades propias de la acuicultura marina.,) 

El señor PRESIDENTE: Señor Perea, puesto que la 
enmienda transaccional que se ha presentado no recoge 
exactamente el texto y éste no está incluido en ninguna 
enmienda, aunque lo está en el informe de la Ponencia, 
pero el informe de la Ponencia no se somete a votación, 
lo que se somete a votación son las enmiendas, yo roga- 
ría que, a efectos del expediente, recogiesen el texto com- 
pleto de la enmienda en su formulación; porque la en- 
mienda transaccional se refiere al apartado h) del textu 
de la Ponencia, pero como la enmienda que ustedes han 
presentado en su momento no expresa ese mismo texto, 
no costaría nada que la enmienda transaccional apare- 
ciese recogida literalmente en la formulación que ustedes 
acaban de decir. 

La señora PELAYO DUQUE: Está admitida como dice 
el informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Pero el informe de la Ponen- 
cia, señora Pelayo, le recuerdo que es simple ordenación 
de enmiendas, no tiene más valor que ése. N o  cuesta 
nada que copien ustedes literalmente la enmienda para 
poder incorporarla al expediente. 

Sometemos a votación, pues, la incorporación de esta 
enmienda transaccional que es la incorporación de un 
apartado h) relativo a centros de investigación en la lec- 
tura que ha hecho el señor Perea. 

Efectirudu lu votación. dio el siguiente resultado: Votos u 
favor, 19: en contra, cuatro; abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda. 
Hay la enmienda número 32, del señor Zarazaga, que 

propone la adicion de un apartado tercero al artículo 2:' 
Tiene la palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, sim- 
plemente para evitar en el futuro el peligro que hemos 
estado viendo aquí, salvar esta laguna reglamentista de 
la ley i e n d o  que otras acciones, establecimientos e ins- 
talacibnes a las que se dé otra denominación, tales corno 
semicultivos, corrales, almadrabas, etcktera, se adapta- 
rán cn su especificación a lo definido en los puntos antc- 
riores, como particularidades, sinónimos o derivados de 
los mismos. Creemos que así se pueden paliar cn cl futu- 
ro estos inconvenientes, y en ese sentido defendemos la 
posibilidad de que alguien interesado, apoyado en este 

texto, pueda seguir trabajando en estas actividades. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Zaraza- 
ga. Tiene la palabra el señor Perea. 

El señor PEREA TORRES: Perdón, señor Presidente, 
con la redacción de  la enmienda me he despistado total- 
mente. 

El señor PRESIDENTE: Nos referimos al texto nuevo 
que propone la enmienda número 32 del señor Zarazaga, 
que dice «Otras acciones, establecimientos e instalacio- 
nes a las que se les dé otra denominación tales como 
semicultivos, corrales, almadrabas, etcétera, se adapta- 
rán en su especificación a lo definido en los puntos ante- 
riores como particularidades, sinónimos o derivados de 
los mismos». 

El señor PEREA TORRES: Creo, señor Presidcntc, que 
todos estos conceptos están incluidos en las distintas de- 
finiciones que se hacen en el artículo 2:' y consideramos 
innecesario tener que introducirlos como nuevas defini- 
ciones y nuevos conceptos. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. El señor Zarazaga 
tiene la palabra. 
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El señor ZARAZACA BURILLO: Sólo es un escape le- 
gal, señor Presidente. Unicamente para que en el futuro, 
apoyados en ese texto, pudieran dedicarse a actividades 
que leyendo el proyecto de ley no lo podrán hacer. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votación de la en- 
mienda número 32, del señor Zarazaga. 

Efectuada la volación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. cinco; en contra, 17; abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
del setior Zarazaga. 

Hay, igualmente, la enmienda número 1 1 ,  del Grupo 
Socialista, que viene referida al articulo 2.", con la supre- 
sión de lo relativo al centro de investigación, que ya ha 
sido recogido como apartado h) de este mismo artículo. 
Tiene la palabra el señor Perea. 

El señor PEREA TORRES: De todas formas, señor Pre- 
sidente, creemos que las definiciones de concesión y au-  
torización, como van a ir incluidas en otro artículo, sería 
interesante posponerlas y defenderlas en  cl momento de 
incluirlas en ese artículo. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Entonces queda, 
de todas maneras, aprobado el artículo 2.0 y pasaríamos 
a un  artículo nuevo, 2: bis, que sería, precisamente, el 
conenido de estos conceptos de concesión y autorización. 
iSeñora Pelayo? 

La setiora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, cl Gru- 
po Parlamentario Socialista querría presentar una en- 
mienda transaccional de ordenación de Títulos y articu- 
los del proyecto de Ley de Cultivos Marinos. Como quie- 
ra que en la enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta número 1 1  se proponía la adicibn de apartados y lue- 
go, ya en Ponencia, se informo sobre la intención de, e n  
lugar de adición al artículo 2:, presentarlo como un nue- 
vo articulo 2.0 bis, pensamos que ese artículo 2.0 bis que, 
según el informe de la Ponencia, debería ser el articulo 
4.', según esta propuesta transaccional de ordenación de 
artículos, creo que se debería someter a votación al final. 
señor Presidente, porque si no podría producirse alguna 
confusión. Lo manifestamos ahora para que quede ya 
constancia de que hay una propuesta de que estos dos 
apartados que se refieren a las definiciones de concesión 
y autorización. pretendemos incluirlas en un nuevo artí- 
culo, que sería en el articulo 4.0, según esa nueva ordena- 
ción de capítulos. de Títulos, e incluso de denominacio- 
nes de Títulos que presentamos. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, la enmienda núme- 
ro 1 1  la discutiremos cuando lleguemos al articulo 4." De 
acuerdo. 

Entonces, damos por aprobado el artículo 2: y pasa- 
mos al Título 11, que se llama .Disposiciones generales*, 
al artículo 3." 

Tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, para una cuestión de orden. La enmienda 1 1 ,  ¿ha sido 
retirada o se traslada a otro artículo? ¿O se retira la 
enmienda 1 1  y se presenta una enmienda transaccional 
al artículo 4."? 

El señor PRESIDENTE: No. Lo que propone la porta- 
voz del Grupo Socialista es que las definiciones que se 
contenían en la enmienda número 1 1 ,  que son las de 
uconcesión y autorización., como hay un artículo que se 
refiere expresamente a ello, que es el artículo 4:. parece 
más oportuno, desde el punto de vista de la ordenación 
del proyecto, que esa definición se introduzca en el arti- 
culo 4.0 y no ahora. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, pero según he oído, esa enmienda va a tener una mo- 
dificación según como venía planteada en un principio, 
porque en un principio se proponía la adición de tres 
nuevos apartados: concesión, autorización y centro de 
investigacioíi, y parece que el centro de investigación se 
suprime ahora de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Está ya incorporado como 
apartado h) al artículo 2." 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Entonces creo 
que lo que debería hacerse, desde un punto de vista re- 
glamentario, es retirar esta enmienda y presentar una 
enmienda transaccional. 

El señor PRESIDENTE: En realidad ya se ha hecho 
así, porque ha habido una enmienda transaccional que la 
hemos votado, que es la que recogía el apartado h). Eso 
quiere decir que, de la enmienda número 1 1 ,  ha sido 
retirado el apartado que se dedicaba a centro de investi- 
gación, que se ha incorporado como apartado h) al arti- 
culo 2.u que acabamos de aprobar hace unos minutos. 
Ahora, la enmienda 1 1  contiene exclusivamente el párra- 
fo referido a concesión y el párrafo referido a autoriza- 
ción. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Bien, pero pre- 
gunto y,  si es preciso, solicito el asesoramiento del señor 
Letrado. Desde el punto de vista reglamentario, Les posi- 
ble modificar esa enmienda en algunos apartados y tras- 
ladarla a otro articulo o, por el contrario, sería conve- 
niente retirar esa enmienda y presentar una enmienda 
transaccional al articulo 4."? Porque se habla de trasla- 
darla a otro articulo. 

El señor PRESIDENTE: Lo que se ha presentado y 
hemos votado hace un rato ha sido una enmienda tran- 
saccional que recogía la definición de centro de investi- 
gación como apartado h) del artículo 2." Y el resto lo 
veremos en el momento en que los dueños de la enmien- 
da, por decirlo así, lo consideren oportuno. Y por parte 
de la Mesa no hay dificultad alguna en que, en vez de 
discutirlo ahora, si ellos piensan que está mejor introdu- 
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cida en el artículo 4:, lo veamos al debatir el artículo 4: 
No creo que haya ninguna dificultad reglamentaria. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Yo creo que sí 
hay dificultad reglamentaria. Hemos pedido el asesora- 
miento del señor Letrado sobre si es posible trasladar 
una enmienda a otro artículo o, por el contrario, es nece- 
sario retirar la enmienda que corresponde a este artículo 
y presentar en el artículo correspondiente la enmienda 
nueva con carácter transaccional. Hablo del Reglamento 
un poco de memoria. 

El senor PRESIDENTE: Eso es, lógicamente. Tiene us- 
ted toda la razón. Efectivamente, la enmienda viene refe- 
rida al artículo 2:,  1;  habrá que presentar, en su momen- 
to. al artículo 4." esa misma enmienda, referida no al 
artículo 2:, sino al artículo 4: 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Y,  por tanto, re- 
tirar la enmienda número 1 1,  al artículo 2:', y presentar- 
la como nueva enmienda con carácter transaccional. 

El señor PRESIDENTE: No hay ninguna dificultad. 
¿Señora Pelayo? 

La señora PELAYO DUQUE: Señor Presidente, podría- 
mos presentar incluso una transaccional o una propuesta 
de modificación a nuestra propia enmienda, y eso es lo 
que se ha pretendido. 

El señor PRESIDENTE: Lo que desea el senor Montes- 
deoca es que. cuando lleguemos al articulo 4: Y cstudie- 
mos el tema de la concesión y la autorizacibn, presenten 
ustedes por escrito una enmienda transaccional en el 
sentido de que esa enmienda, esas definiciones de conce- 
sión y autorización, no se refieren al artículo 2.", 1 ,  como 
indicaba inicialmente la enmienda que ustedes presenta- 
ron, sino que se refiere al artículo 4: Es un problema 
simplemente formal a efectos del Reglamento. De acuer- 
do, señor Montesdeoca. 

Vamos a suspender la sesión durante un cuarto de ho- 
ra. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: A efectos de concretar lo que 
hemos hablado antes de suspender la sesión durante 
unos minutos, si les parece, y como el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ha anunciado que hará, al final del debate, 
una enmienda transaccional de reordenación de todo el 
articulado, vamos a ir discutiendo el proyecto según lo 
tenemos en este momento, sin perjuicio de que, después, 
discutamos esa reordenación general. 

Así pues, a pesar de lo que habíamos dicho antes, en el 
sentido de que la enmienda al artículo 2 / ,  que era el 2.0 
bis, la discutiríamos en el 4.", la vamos a discutir ahora, 
sin perjucio de que luego veamos en conjunto todas las 
modificaciones de tipo reglamentario, de ordenación, 
que propongan. 

O sea, ahora debatimos el proyecto según está y al 
final consideraremos la enmienda de reordenación a que 
antes aludía. 

¿Están ustedes de acuerdo? (Asentimiento.) Gracias. 
Según eso, ahora discutiríamos la enmienda 11, los dos 

aspectos que han quedado al haber sacado lo que se re- 
fiere al centro de investigación. Y en ese sentido, tiene la 
palabra el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista. 

La señora PELAYO DUQUE: Muy brevemente, señor 
Presidente. 

La enmienda propone la adición de dos nuevas defini- 
ciones en la Ley. Y son, una, la que se refiere a «conce- 
sión» y ,  otra, la relativa a ((autorización.. Entendemos 
que son conceptos que se manejan en el texto legislativo 
y que así se llena una laguna legal del proyecto. 

Consistiría, entonces, en la adición de un nuevo artícu- 
lo que, conforme a la propuesta de ordenación que se 
debatirá al final, tendría su número correspondiente y 
que, por ahora, estaría integrado por estos dos términos 
de uconcesión. y uautorizaciónu, es decir, la parte prime- 
ra y segunda de la enmienda 1 1 ,  de nuestro Grupo, que 
doy por defendida. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora Pe- 

¿Turno en contra? (Pausa.) 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Perdone, señor 
Presidente, que insista -y no quiero ser reiterativ-, 
pero por razones de procedimiento y de estructuración 
de la propia norma, sigo sin comprender dónde va a ir 
encuadrada esta enmienda, dónde se van a incluir estas 
definiciones, si va a ser en el artículo 2:' o si se va a 
incluir e n  el 4: 

Quisiera tener una orientación, a efectos de conseguir 
una mejor estructura de la norma. ¿Estamos acabando el 
artículo 2?? 

layo. 

El senor PRESIDENTE: Ya lo hemos acabado. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Yo creí que esta 
enmienda había sido retirada y que después se presenta- 
ría una transaccional al artículo 4." 

El señor PRESIDENTE: Señor Montesdeoca, resu- 
miendo, hemos acabado el artículo 2: Según el informe 
de la Ponencia, en la que usted ha participado, en el 
artículo 2." bis figuraban tres palabras: concesión, autori- 
zación y centro de investigación. De esa enmienda,' que 
tiene su origen en la número 11, se ha sacado lo que se 
refiere al centro de investigación para incorporarlo como 
letra h)  al articulo 2: 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Hasta ahí está 
comprendido, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Restaban en el artículo 2: bis, 
según el informe de la Ponencia, los términos aconce- 
sión. y *autorización#. Eso es lo que acaba de defender 
en este momento la señora Pelayo.Por consiguiente, no 
hay modificación alguna respecto a lo que figura en el 
informe de la Ponencia. 
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El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: O sea, que para 
evitar problemas se defiende la enmienda y poder in- 
cluirla como apartado del articulo 2.' 

El señor PRESIDENTE: Eso es. Sin perjuicio de que, al 
final de la discusión del proyecto de Ley, el Grupo Parla- 
mentario Socialista presentará esa enmienda transaccio- 
nal de ordenación del conjunto del proyecto. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Comprendo per- 
fectamente. señor Presidente. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Estábamos entonces en el tur- 
no en contra de esa enmienda número 1 1 .  

Tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presiden te. 

Vuelvo a insistir en que en una norma jurídica no se 
pueden incluir definiciones de tipo genérico. La defini- 
ción de .concesión» y de «autorización. está en cual- 
quier manual de Derecho administrativo. Trasladar estas 
definiciones al marco de una norma jurídica propia, nos 
parece que pugna con cualquier principio de estructura- 
ción de una norma jurídica, porque no se hace una defi- 
nición de tipo concreto. sino que lo que se hace es definir 
lo que es concesión administrativa y autorización. 

Entendemos que este apartado no debe incluirse en la 
norma que estamos debatiendo, ya que se supone que la 
definición de uconcesiónn y de «autorización» es la que 
ya figura e n  cualquier tratado de Derecho administrati- 

Por ello, nuestro Grupo se opone a que se incluyan en 
el proyecto de Ley de Cultivos Marinos, bien sea como 
artículo 2." bis o bien sea en cualquier otro artículo de 
este provecto de Ley, definiciones tan simples y genkricas 
de lo que es una concesión y de lo que es una autoriza- 
ción, porque para ello tenemos que remitirnos a las defi- 
niciones generales que figuran, corno ya he repetido. en 
cualquier manual de Derecho administrativo. 

vo. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 

Tiene la palabra la señora Pelayo, para rectificar. 
tesdeoca. 

El señora PELAYO DUQUE: Gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente, para rebatir al señor Montesdeoca 

porque no sólo existe la definición de .concesión» y de 
«autorización» en cualquier tratado de Derecho adminis- 
trativo. sino también, si no recuerdo mal, en la Ley de 
Puertos. 

Lo que pretende la enmienda del Grupo Parlamentario 
Socialista es, a nuestro juicio, definir qué es lo que se 
entiende por «concesión. y «autorizaciónu a los efectos 
de los cultivos marinos. Y, por tanto, como quiera que se 
establecen una serie de especificidades a la hora del trá- 
mite de información pública, incluso a la hora del trámi- 
te de las concesiones y de las autorizaciones para culti- 

vos marinos -trámites especíticos o especiales, distintos 
de los que se llevan a efecto en otras concesiones o auto- 
rizaciones-, es por lo que hemos creído oportuno y con- 
veniente, para evitar confusión a la hora de interpretar el 
proyecto de Ley, que se incluya la definición de lo que se 
entiende por «concesión~ y «autorización». 

El señor PRESIDENTE: Hay unas correcciones de esti- 
lo, señora Pelayo. 

La señora PELAYO DUQUE: Sí, señor Presidente. En 
la segunda línea, donde dice «naturales y jurídicas. debe 
decir «o jurídicas de nacionalidad española.. En la últi- 
ma línea del primer apartado, donde dice «investigación 
y explotación de cultivos marinos)) debe decir .investiga- 
ción o explotación de cultivos marinosn. Lo mismo pasa 
en la última línea del segundo apartado, donde dice ain-  
vestigación y explotación» debe decir « investigación o 
explotación de cultivos marinosu. 

El señor PRESIDENTE: Con esas precisiones termino- 
lógicas, sometemos a votación la enmienda número i 1 ,  
que en principio supone la adición de un artículo 2." bis, 
con dos apartados referidos a concesiones y autorizacio- 
nes. 

Efectuada la votación, dio el siguienle resultado: Votos a 
favor. 15; en contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
del Grupo Socialista. 

Pasamos al artículo 3.", que tiene dos apartados: El 
primero de ellos tiene dos enmiendas, las números 33, 
del señor Zarazaga. y 68, del Grupo Popular. Tiene la 
palabra el señor Zarazaga. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Presidente, para una 
cuestión de orden. Ahora entramos en la enmienda glo- 
bal de ordenación de títulos. Tenemos una enmienda que 
afectaría al Título 11 y que cambiaría el título que figura 
en el proyecto por otro nuevo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Vázquez Fouz, hemos 
quedado hace dos minutos en que lo dejaríamos para el 
final. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Efectivamente, pero quería 
advertirlo, según la interpretación que ha hecho la Presi- 
dencia ... 

El señor PRESIDENTE: Tenemos por escrito la tran- 
saccional que ofrece el Grupo Socialista de reordenación 
de todo el proyecto de Ley. La veremos al final. porque, 
'si no, podemos confundir a los señores Diputados a la 
hora de debatir el proyecto. 

El señor Zarazaga tiene la palabra para defender su 
enmienda número 33. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: En honor a la breve- 
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dad y ahorro procedimental, retiramos esta enmienda, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 68, del 
Grupo Popular. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Esta enmienda 
de nuestro Grupo pretende suprimir del artículo 3: del 
proyecto de Ley la expresión .en materia de Pesca., y 
dejarlo reducido exclusivamente a (1 organismo compe- 
tente)). 

El fundamento de esta enmienda no es otro que el de 
que este proyecto de Ley está anticipándose peligrosa- 
mente -v vuelvo a utilizar otra vez la palabra, aunquc 
tio me gusta- a la regulación que en su momento van a 
hacer las Comunidades Autónomas. Lo que no podemos 
es establecer con carácter previo cuál va a ser e l  organis- 
mo competente en la materia de cultivos marinos, por- 
que cada comunidad Autónoma establecerá las compe- 
tencias y se las atribuirá al organismo que considere 
oportuno. Pero establecer en este proyecto de Ley, de una 
manera taxativa, que el organismo competente en cues- 
tiones de cultivos marinos es el organismo competente 
en materia de Pesca, es anticiparnos, es estar invadiendo 
el campo que es exclusivo, por norma constitucional y 
por los propios Estatutos de Autonomía, de cada una de 
las Comunidades Autónomas. 

Por ello, nuestro Grupo proponc que se diga: (( ... conce- 
sión o autorización, según corresponda en cada caso. del 
organismo competente ... », suprimiendo la expresión 
< c . . .  en niatcria de Pesca ..... porque no sabemos cuál va a 
ser el organismo al que cada Comunidad Autónoma atri- 
buya la competencia correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: Para turno cti contra, por el 
Grupo Socialista, tiene la palabra el senor Vázquez Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Ante todo, señor Presidente, 
he de decir. a efectos reglamentarios, que creo que en 
este acto no sólo se discute la enmienda 68, al artículo 
3.", sino la 76, al artículo 6:, ,  que c's de igual tenor, y la 
82,  al articulo 1 1  del proyecto. Como tienen idéntico sen- 
tido, creo que sería oportuno discutirlas en este trámite. 

En primer lugar, quiero decir que estamos hablando 
de una Ley de cultivos marinos. Al hablar de ello, parece 
congruente atribuir la competencia, tal conio dice el 
proyecto, al organismo competente en materia dc Pesca 
v no simplemente al organismo competente, que nos pa- 
rece una imprecisión jurídica que, ésa si, puede ser peli- 
grysa. Creo que aquí se están viendo demasiados peligros 
y se está hablando a veces de algunas cosas con cierta 
imprecisión. Se ha hablado también del «rodillo,,; aquí 
no lo ha habido. El trabajo de la Ponencia se ha hecho 
bastante intensamente, ha sido reconocido por uno de los 
Grupos, y precisamente ha hablado de «rodillo), quien no 
ha participado en esos trabajos. Se habla tambitin de 
ciertos peligros. N o  veo más peligro que. una vez aproba- 
do  el artículo 1 :', se diga con claridad, sin desdoro de las 
competencias que tengan las Comunidades Autónomas, 

que éstas pueden regular y atribuir las competencias al 
urganismo que quieran. Más adelante, cuando en la Dis- 
posición adicional primera y única del proyecto quede 
cstablecido con claridad el carácter de legislación suple- 
toria con respecto a las Comunidades Autónomas, creo 
que estos peligros desaparecen. 

Si me permiten una cierta licencia de humor, creo que 
en este provecto de Lev de cultivos marinos, el único 
peligro que puede haber es el de que cualquier señoría o 
ciudadano, yendo un dia a las cetárcas, se entusiasme 
viendo los productos v al acariciar un centollo o una 
nécora sufra un cierto accidente físico. Pero del resto de 
las cuestiones, en la medida en que el trabajo legislativo 
ha ido avanmndo, creo que las nubes se han disipado y 
precisamente para evitar las cuestiones de imprecisión es 
por lo que creo correcto, v así lo entiende el Grupo Socia- 
lista, atribuir la competencia al organismo competente. 

El señor PRESIDENTE: Para replica ticnc la palabra 
el senor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Insistimos, una 
vez más, en que el propósito de nuestro Grupo es procu- 
rar que la norma jurídica que estamos debatiendo sea 
una norma marco, una norma que no vaya a constrcnir 
en su momento las posibilidades de regulación de este 
sector por parte de las Comunidades Autónomas. De ahi 
que pretendamos, con la supresión de (( ... en materia de 
Pesca...)). dejar abierta la posibilidad de que las Comuni- 
dades Autónomas legislen con plena libertad v adccúen 
la regulación de los cultivos marinos de la forma que 
estimen más conveniente, sin que se encuentren va con 
una norma precstablecida que les ordene e indique cuál 
es cl organismo competente, Aunque debe ser -y posi- 
blemente lo será- un organismo compctentc en materia 
de pesca, n o  obstante, entendemos que la norma dcbc 
mantenerse dentro de un carácter marco v ,  por tanto, 
debe suprimirse la expresión (( ... en materia dc Pesca ... » 

v dejar, simplemente (( ... Organismo competente ... ». Las 
Comunidades Autónomas en su momento lo establecerán 
en las correspondientes normas que dicten. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Váz- 
qucz Foui.. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Presidente, en este 
punto me va a salvar, supongo, la lectura que haga del 
((Diario de Sesiones)), con la fidelidad que es tradicional 
en el Cuerpo de TaquígraSos, porque o no se ha entendido 
o no se ha dicho, vo no he oído bien. Yo creo que con lo 
que decimos nosotros no se cierra ningún camino a las 
Comunidades Autonomas, ni hay ninguna anticipación, 
ni se cierra ninguna posibilidad de que cada Comunidad 
Autónoma atribuya la competencia, porque esta Ley no 
señala, con carácter absoluto, lo que cada Comunidad 
tiene que hacer; da una indicación como legislación su- 
pletoria de la que puedan dictar en su momento las Co- 
munidades Autónomas que tengan competencia exclusi- 
va. 
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Por tanto, a juicio de nuestro Grupo carece de fuerza y 
de sentido la enmienda del Grupo Popular. Incluso sería 
contradictoria con otra que estudiaríamos más adelante, 
que es la enmienda número 80, de este mismo Grupo, la 
cual unifica en una única oficina central todos los trámi- 
tes administrativos, que a nosotros nos parece bien, pero 
que es también contradictorio porque viene, en definiti- 
va, a coincidir con el proyecto del Gobierno y con la 
posición del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Al segundo párrafo de este 
mismo artículo existen tres enmiendas; dos correspon- 
dientes al Grupo Minoría Catalana, cuyo representante 
no está presente y que son las enmiendas 115 y I 16, y la 
número 12 del Grupo Socialista. Para su defensa, tiene la 
palabra el seAor Vázquez Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Muy brevemente, señor Pre- 
sidente, para defender la enmienda que, en alguna medi- 
da, también recoge parte de la enmienda de la Minoría 
Catalana, y que coincide con el término que la enmienda 
socialista introduce en el segundo párrafo del articulo 3." 

Nos parece de más precisión y claridad el introducir la 
palabra *además., para que no exista ningún tipo de 
dudas en relación al proyecto inicial del Gobierno. 

El serior PRESIDENTE: Para turno en contra de la 
enmienda, tiene la palabra el señor Montcsdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: A nuestro Grupo 
le parece que el segundo párrafo del artículo 3.0conforme 
viene en el proyecto está perfectamente claro. No consi- 
deramos que deba tener añadido ni sustitución de voca- 
blo alguno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Váz- 
quez Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Para una brevísima preci- 
sión, señor Presidente. Si no conociera el sentido de tra- 
bajo y afán real que ha tenido el Grupo Popular por 
mejorar el proyecto, diría que se discuten las enmiendas 
por discutirlas, porque es una propuesta del Grupo So- 
cialista y parece que, por lógica, el Grupo Popular debe 
oponerse. Yo creo que no es así. Y o  creo que la palabra 
((además. añade precisión a lo que dice el párrafo y creo 
que de esta forma se evita cualquier posible duda. Creo 
que es obligación de los legisladores redactar con clari- 
dad. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las votaciones. 
En primer lugar votamos la enmienda número 68 al 

primer párrafo del articulo 3: 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos U 

favor, cuatro; en contra, 17; abstenciones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
del Grupo Popular. 

Votamos a continuación el texto del párrafo primero 
del artículo 3.0, según el texto del proyecto. 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, ciiico. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
proyecto. 

A continuación vamos a votar la enmienda número 12 
que es de adicion al párrafo primero de dicho artículo 3: 
Es decir, vamos a votar el texto del proyecto con la adi- 
ción contenida en la enmienda número 12. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. 18; en contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
del Grupo Socialista. 

Pasamos al artículo 4: A este artículo existe la enmien- 
da número 2,  del Grupo Parlamentario Vasco, que propo- 
ne una nueva redacción de este artículo. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, para una 
cuestión de orden. El Grupo Socialista ha presentado 
una enmienda transaccional que, por error, figura el artl- 
culo 5." pero la enmienda es el artículo 4: 

El señor PRESIDENTE: ¿La ha presentado, señor Pe- 
rea? 

El señor PEREA TORRES: Ahora mismo se la entrega- 
mos, señor Presidente. (La señora Pelavo Duque hace en- 
trega del texto de la enmienda a la Mesu.) 

El senor PRESIDENTE: Para la defensa de la enmien- 
da número 2 ,  tiene la palabra el señor Gangoiti. 

El señor GANGOITI LLAGUNO: El artículo 4.". tal y 
como está en el proyecto, resulta uno de los artículos 
más conflictivos debido a lo desordenado v confuso del 
mismo, así como a su impresión. De todas formas, en los 
trabajos de Ponencia sc ha avanzado mucho en este artí- 
culo. 

Para nuestro Grupo, lo más importante de esta nueva 
redacción era que se contemplase la definición tanto de 
concesión como de autorización, lo que ha sido va admi- 
tido por el Grupo Socialista. Sin embargo, en la nueva 
redacción que proponemos de este artículo nos quedan 
tres cnmiendas. 

Una enmienda sería al párrafo tercero del proyecto en 
el que se dice que las autorizaciones serán otorgadas cn 
precario y podrán ser declaradas caducas sin derecho, 
nosotros introduciriamos (( ... sin derecho a indemniza- 
ción V .  

En segundo lugar, la enmienda a la letra d), donde se 
habla de *incumplimiento reiterado ... n, nosotros supri- 
míamos .reiterado., porque pensamos que es necesaria 
la reiteración; basta con el incumplimiento. 

Estas serían, básicamente, las dos enmiendas que man- 
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tiene nuestro Grupo indicando, como he dicho al princi- 
pio, que realmente este artículo, a nuestro modo de ver, 
ha quedado muy mejorado en los trabajos de Ponencia 
ya que se ha recogido la definición de  uconcesión~ y uau- 
torizaciónn. 

El señor PRESIDENTE: {Podemos entender que la en- 
mienda número 2 del Grupo Vasco se retira con esas 
matizaciones que ha hecho el portavoz del Grupo Parla- 
mentario Vasco? 

El señor GANGOITI LLAGUNO: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Al  párrafo primero del artícu- 

Para la defensa de la enmienda número 69, del Grupo 
lo 4: existen las enmiendas números 69, 13 y 117. 

Popular, tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: La enmienda de 
nuestro Grupo pretende aumentar el plazo que se esta- 
blece en el artículo 4: en cuanto a concesiones o autori- 
zaciones en bienes de dominio público. En el proyecto de 
Ley se limita a un período de diez anos y nuestro Grupo 
propone que se aumente a veinticinco anos con el fin de 
estimular la inversión. Para un inversionista que vaya a 
crear una empresa dedicada a este tipo de actividad. le 
resulta un plazo relativamente corto el que viene previs- 
to en el proyecto. Por tanto, nuestro Grupo propone que 
en el articulo 4: se modifique el periodo de  diez años por 
un periodo de veinticinco años con el fin de posibilitar y 
estimular la iniciativa privada en este tipo de actividad. 

El senor PRESIDENTE: La enmienda número 117 de 
Minoría Catalana se da  por decaída por no encontrarse el 
portavoz del Grupo en la sala. 

Existe otra enmienda, la número 13, y si le parece con- 
veniente al Grupo Socialista, puede acumular la defensa 
de su enmienda a la contestación o turno en contra de  la 
enmienda del Grupo Popular. 

Tiene la palabra el señor Perea. 

El señor PEREA TORRES: Con esta enmienda, señor 
Presidente, se propone la sustitución del plazo de noven- 
ta y nueve años por el de cincuenta anos en las autoriza- 
ciones y concesiones en bienes de dominio público que se 
establecen en el primer párrafo del artículo 4.- 

Los socialistas siempre hemos criticado las concesio- 
nes en bienes de  dominio público por un plazo tan pro- 
longado como es el de noventa y nueve años. Nos parece 
un plazo excesivo. Hemos buscado un tiempo medio, cin- 
cuenta anos, periodo, creemos, suficientemente amplio 
para que no solamente puedan obtener la rentabilidad 
adecuada sino para poder amortizar suficientemente las 
inversiones realizadas y ,  en este sentido, había presenta- 
do  también una enmienda la Minoría Catalana reducién- 
dslo a treinta anos. Hemos buscado un término medio, 
porque creemos que en el termino medio, precisamente, 
está la virtud. 

A este respecto quería también hacer referencia a que 

en la legislación comparada, concretamente el decreto de 
Francia, al que hemos hecho referencia, establece un pla- 
zo de  treinta y cinco anos. 

Por consiguiente, solicitamos el voto favorable para es- 
ta enmienda nurhero 13. 

El señor PRESIDENTE: {Quiere hacer uso de la pala- 
bra, señor Perea, para contestar la enmienda del señor 
Montesdeoca en relación con el aumento a veinticinco 
años que pretende en su enmienda? 

El señor PEREA TORRES: Sí, señor Presidente. 
Creemos que cualquier criterio a este respecto puede 

ser válido. El articulo, y creo que posiblemente no lo ha 
leído con detalle el señor Montesdeoca, dice «... por un 
período de diez anos, pudiendo ser prorrogadas, a peti- 
ción del interesado, por plazos de igual duración hasta 
un máximo...». 

N o  discutimos que veinticinco anos sea un plazo acep- 
table. Ese criterio puede ser válido, pero teniendo en 
cuenta que puede ser prorrogado sucesivamente este pla- 
zo de  diez anos por otros plazos iguales, nos parece que 
la defensa de la enmienda realmente no tiene sentido. 
Por consiguiente, vamos a votar en contra de la misma. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mon- 
tesdcoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Voy a hacer dos consideraciones: una,  en cuanto a rea- 
firmarme en  la propuesta de la enmienda número 69, en 
el sentido de aumentar el periodo de diez anos a veinti- 
cinco; otra, para oponerme a los argumentos expuestos 
por el portavoz del Grupo Socialista en apoyo de su en- 
mienda número 13. 

El señor Perea, portavoz del Grupo Parlamentario So- 
cialista, al igual que sus compañeros de Grupo indiscuti- 
blemente -y quiero resaltarl- han tenido la mejor 
buena voluntad, a lo largo de los trabajos dc la Ponencia, 
con el fin de perfeccionar al máximo la norma. Yo creo 
que en su fuero interno ellos están convencidos de que la 
norma es mala y que el camino adecuado sería devolver- 
la al Gobierno, para que éste remita una norma nueva, 
pero una norma bien hecha, bien estructurada. 

Sin embargo, aduce como uno de sus argumentos que 
no he leído completamente el párrafo, porque dice que, si 
bien se establece por un perfodo de diez años, el artículo 
4: añade: u ... pudiendo ser prorrogadas. (las concesiones 
o autorizaciones) ua petición del interesado, por plazos 
de  igual duración hasta un máximo de noventa y nueve 
anos n.  

En este caso, la prórroga se convertiría en un acto ad- 
ministrativo que tendría el carácter de discrecional y no 
reglado, es decir, que la Administracibn podrá o no pro- 
rrogar la concesión o autorización. Luego el interesado, 
el administrado, el inversionista que se encuentre con 
esta limitación no puede pensar en la posibilidad de que 
sc le prorrogue, porque no tiene garantías suficientes ni 
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tiene un precepto que diga en qué supuestos se le prorro- 
ga la concesión o la autorizacion, puesto que tal como 
está redactado el artículo 4/ ,  en su párrafo primero, el 
acto de la Administración es un acto completamente dis- 
crecional y, al ser discrecional, el administrado se en- 
cuentra completamente sometido a lo que la Administra- 
ción libremente quiera hacer. 

Por ello, la expresión «pudiendo ser prorrogadas, a pe- 
tición del interesadou no es garantía alguna para que el 
administrado pueda encontrarse satisfecho con esta posi- 
bilidad de prórroga, ya que la Administración es siempre 
libre de conceder o no. 

Solicitamos, por tanto, el apoyo de la Comisión a la 
enmienda número 69, en el sentido de que el período de 
concesión o autorización en bienes de  dominio público se 
extienda a veinticinco años y no a los diez años que esta- 
blece el proyecto. 

En cuanto a la enmienda número 13, del Grupo Socia- 
lista, de sustituir el plazo de noventa y nueve años por el 
de cincuenta años con que termina el apartado primero 
del artículo 4:. sobre las concesiones y autorizaciones, 
piensa este portavoz que el autor o autores del proyecto 
al redactar esta última parte del párrafo primero del 
artículo 4: sí tuvieron perfectamente conocimientos de 
Derecho administrativo. Posiblemente quien redactó el 
articulo 4: era un administrativista, puesto que las con- 
cesiones en sus plazos máximos establecidas en el Dere- 
cho administrativo, en  los actos administrativos, en las 
concesiones de servicios públicos y en las concesiones de 
bienes de dominio público. desde el siglo pasado y hasta 
la actualidad, se vienen concediendo por un límite máxi- 
mo de noventa y nueve años. De ahí que nos opongamos 
al plazo de cincuenta años que pretende el Grupo Socia- 
lista, porque el plazo de noventa y nueve años que viene 
en el proyecto es el plazo correcto y tradicional que la 
Administración concede y que viene siendo establecido 
cn todos los tratados de Derecho administrativo y en las 
propias concesiones que el Estado viene haciendo desde 
el siglo pasado hasta la fecha actual. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Pe- 
rca. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, y o  me 
alegro de que el señor Montesdeoca reconozca que en la 
Ponencia, por parte de  los ponentes del Grupo Socialista, 
sc han hecho todos los esfuerzos por mejorar la Ley, pe- 
ro, desde luego, no estamos de acuerdo -y n o  admiti- 
mos ese juicio de valor- en que sea mala, que el Gobier- 
no haya presentado una Ley mala. Todas las Leyes se 
pueden mejorar; para eso están la Ponencia, la Comisión 
y el Pleno. Esa es la intención que hemos tenido todos los 
ponentes, incluidos los del Grupo Popular, pero en modo 
alguno admitimos los juicios de valor sobre lo que noso- 
tros pensamos o dejamos de pensar. 

En cuanto a la devolución al Gobierno, eso quedó per- 
fectamente determinado en la enmienda a la totalidad e n  
el Pleno; nuestro compañero el señor Vázquez Fouz dio 
argumentos suficientes como para que la Ley no fuera 

devuelta al Gobierno y siguiera el trámite normal en esta 
Cámara. 

Respecto al período de  diez años, concedido discrecio- 
nalmente por la Administración, indudablemente el se- 
ñor Montesdeoca piensa que la Ley está hecha con la 
intención, por parte del Gobierno, de que en el período 
de diez años se quite la concesión o autorización, y se 
acabó. Señor Montesdeoca, esto no pudo ser así; el perío- 
do  de diez anos es una garantía que busca la Administra- 
ción, porque no olvide S .  s. que se trata de concesiones o 
autorizaciones en bienes de dominio público y ,  en un 
momento determinado, en estos bienes de dominio pú- 
blico pueden aparecer intereses generales que sea necesa- 
rio defender, incluso, en perjuicio de intereses particula- 
res. N o  será lo normal. Estimamos que el período de diez 
años es suficiente, teniendo en cuenta la posibilidad de  
prórrogas. prórrogas que han existido hasta ahora, y 
existen disposiciones donde así están admitidas y no van 
a crear problemas de ningún tipo. 

Con relación al máximo de cincuenta años, insistimos 
en que los noventa y nueve años es algo que la Adminis- 
tración ha venido utilizando hasta la fecha y que, posi- 
blemente, volverá a utilizar. Pero la realidad es que 
¿quién vive noventa y nueve años, señor Montesdeoca? 
En cincuenta años se puede amortizar, se puede obtener 
rentabilidad. Y vuelvo a repetir que en la legislación 
comparada son menos incluso que los cincuenta años 
que nosotros proponemos. La legislación francesa esta- 
blece treinta y cinco años, e incluso va más allá: este 
pcríodo discrecional de diez años lo establece cn cinco. 

El señor PRESIDENTE: Senor Montesdeoca, ¿alguna 
réplica? 

El senor MONTESDEOCA SANCHEZ: Muy brevemen- 
te. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿En cuanto se refiere exclusi- 
vamente a lo de los cincuenta años? 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Sí, nada más 
que en cuanto a eso. 

El criterio de nuestro Grupo no es caprichoso, sino que 
se basa en un argumento de consistencia: que, de  una 
forma tradicional y hasta fechas recientes, se ha venido 
estableciendo el plazo máximo de noventa y nueve años 
para permitir la prórroga de las concesiones o autoriza- 
ciones de  bienes de dominio público. 

Observo en algunos miembros de la Comisión pertene- 
cientes al Grupo Socialista una especie de sonrisa, como 
si se pretendiera forzar la norma. ¡Pero es que el propio 
autor o autores del proyecto así lo establecen en la nor- 
ma! Es el Grupo Socialista quien pretende modificarlo y ,  
como dije en un principio, el autor o autores del proyecto 
fueron los que establecieron, a la luz del Derecho admi- 
nistrativo, el plazo de noventa y nueve años. No es un 
plazo caprichoso, sino que es un plazo que viene siendo 
tradicional en las normas del Derecho administrativo, y 
por eso viene establecido en ese apartado. 
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Lo de los plazos tiene un argumento sólido: que para la 
inversión que se vaya a hacer en este tipo de instalacio- 
nes se tenga la tranquilidad, o cierta tranquilidad, de 
que por lo menos durante un determinado plazo, que 
nosotros hemos solicitado sea de veinticinco años -el 
Grupo Socialista, de  acuerdo con el proyecto, lo remite a 
diez anos-, no le va a ser revocada la concesión durante 
dicho plazo, salvo las causas excepcionales que después 
expresa el propio precepto. Pero con la posibilidad, vuel- 
vo a decir que siempre discrecional y no reglada, de pro- 
rrogarle hasta noventa y nueve anos. 

Además, en la propia norma se establece también la 
forma de transmisión, las posibilidades de transmitir 
esas concesiones o esas autorizaciones. Luego los autores 
del proyecto ya están comprendiendo que las inversiones 
que se vayan a destinar a este tipo de instalaciones deben 
tener ciertas garantías, concediéndolas, a su vez, por 
unos plazos amplios para estimular la iniciativa a fin de 
destinar los medios correspondientes para la instalación 
de este tipo de actividades. 

Nada más. 
El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
Pasamos, pues, a votar las enmiendas correspondientes 

al párrafo primero del artículo 4.” En primer lugar, la 
enmienda del Grupo Popular, número 69. 

Efectuada lu votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, cinco: en contra, 17; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 69, del Grupo Popular. 

Pasamos a continuación a votar la enmienda transac- 
cional del Grupo Socialista a este párrafo primero. que 
para conocimiento general de la Comisión dice lo si- 
guiente: (( Las concesiones o autorizaciones en bienes de 
dominio público que se otorguen a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley se concederán discrecional- 
mente por un período de diez anos, que sc‘ contarán des- 
de al iniciación de la explotacion, pudiendo ser prorroga- 
dos a petición de los interesados por plazos de igual du- 
ración hasta un máximo de cincuenta años». 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18: en contra, cinco; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el párrafo 
primero del artículo 4:, con la enmienda transaccional 
anteriormente leída. 

El párrafo segundo no tiene enmiendas. ¿Ha sido mo- 
dificado en la transaccional? 

El señor PEREA TORRES: Está igual. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación la re- 
dacción del texto que venía de la Ponencia. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Presidente, a mí me 
parece que no han sido modificados ni hay enmiendas a 
los párrafos segundo, tercero y cuarto. 

El seíior PRESIDENTE: En el tercero hay una enmien- 
da  que ha mantenido el Grupo Parlamentario Vasco pre- 
tendiendo introducir «sin derecho a indemnización)). 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Había entendido que que- 
daba decaída. 

El señor PRESIDENTE: Han dicho que la mantenían 
expresamente en dos apartados, de los que ha tomado 
nota la Presidencia. 

Sometemos, pues, a votación el párrafo segundo del 
artículo 4.” 

Efectuada lu votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el párrafo se- 
gundo. 

A continuación sometemos a discusión la enmienda, 
puesto que se ha mantenido, del Grupo Parlamentario 
Vasco. ¿Hay algún turno en contra de dicha enmienda? 
(Pausa .) 

El senor Perea tiene la palabra. 

El señor PEREA TORRES: Senor Presidente, única- 
mente, y con toda brevedad, para aclarar que al estable- 
cer el artículo «en precario)), realmente no hace falta 
introducir «sin derecho a indemnización alguna», porque 
al existir «en precario)) no haría falta indemnización de 
ningún tipo. Por consiguiente, consideramos que no es 
necesario introducir la frase de «sin derecho a indemni- 
zación alguna.. 

El señor PRESIDENTE: Asimismo hay dos enmiendas, 
la número 70 del Grupo Popular, y la número 106 del 
senor Mardones. 

Por parte del Grupo Popular, para defender esta en- 
mienda número 70 al apartado tercero, tiene la palabra 
el señor Montesdeoca. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. 

Nuestro Grupo va a retirar esta enmienda, porque el 
propósito que tuvimos al formularla no fue otro sino el 
que nos va guiando a lo largo del análisis del articulado, 
que es evitar que la norma caiga en casuismo. 

Aquí se están estableciendo unos aspectos generales 
que lo son siempre en toda autorización o en toda conce- 
sión, como la forma, los medios o las posibilidades de 
revocación o de rescate de las concesiones - tm este caso 
se refiere a las autorizaciones-, cuáles son las causas 
que puedan darse para que la Administración revoque la 
autorización. Entendemos que son aspectos generales 
que no deben ser incluidos en la norma, pero, en fin, 
como el Grupo Socialista considera que deben ir, aunque 
desde un punto de vista de técnica jurídica nosotros cree- 
mos que no es necesario, porque se trata de cuestión que 
realmente está en los contenidos generales del Derecho 
administrativo, por nuestra parte no hay inconveniente 
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en que se incluya en el proyecto de Ley, si bien conside-. 
raríamos que sería mucho más perfecto que se suprimie- 
ra. No obstante. retiramos esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mar- 
dones para defender su enmienda número 106. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

La parte primera de mi cnmienda número 106 afecta a 
este tercer párrafo del artículo 4:' y propone su supre- 
sión. Voy a ser muy breve en la explicación. Lo hago 
porque este párrafo tercero del articulo 4:, que se repite 
también, según veo, e n  el texto de la enmienda transac- 
cional que presenta el Partido Socialista, introduce, a mi 
juicio, señor Presidente, una inseguridad jurídica tre- 
menda en todo el proceso. 

Estamos hablando en este artículo 4:. por arrastre del 
artículo 3:', de las disposiciones generales del Titulo 11. 
de las palabras y conceptos «concesiones y autorizacio- 
nesu. Resulta que a lo largo del texto fundamental de los 
Titulos 11 y 111, los conceptos «concesiónu, en un lado, y 
.autorización. en otro, unas veces vienen unidos por la 
conjunción y otras veces por la «o». Entonces, esta- 
mos aqui en lo copulativo o estamos en lo disyuntivo. 
Primer punto de confusionismo que se introduce. 

Después se habla aquí en el artículo 4." de las uconce- 
siones o autorizacionesu. Resulta que este proyecto de 
Ley, que se ha preocupado de definir legalmente las cues- 
tiones que veíamos en el artículo 2.", queda aquí en una 
indeterminación total de lo que se entiende por concesio- 
nes y autorizaciones. Puede ser que alguien invoque las 
concesiones que vienen recogidas en la vigente Ley 
28/1969 sobre costas. Pero, claro, aqui entramos a ma- 
nejar dos conceptos jurídicos, aconcesiones v autoriza- 
cionesu, que no han sido definidos curiosamente en nin- 
guna parte de la Ley. Entramos, pues, en un confusionis- 
mo jurídico. 

El articulo 4:, en su primer párrafo establece unos 
requisitos de tiempo y de discrecionalidad en la conce- 
sión, en tanto que los párrafos segundo y tercero se en- 
tendía que eran para ver los requisitos de la concesión v 
la duración en este caso de las autorizaciones. 

Pues bien, señorías. si en el párrafo tercero introduci- 
mos que las autorizaciones serán otorgadas en precario y 
que podrán revocarse en caso de fuerza mayor, de utili- 
dad pública o de interés social, a mi juicio estamos intro- 
duciendo una inseguridad jurídica muy fuerte e impre- 
sentable en un proyecto de Ley. Y a más razón si resulta 
que en base a lo que dice el párrafo segundo de que U las 
concesiones se otorgarán...*, pero, sobre todo, entre las 
razones de expropiación se dice que podrán ser expropia- 
das por causa de utilidad pública o interés social, lo que 
va a ocurrir *de factow en la realidad es que cuando por 
la Administración se quiera hacer una expropiación no se 
utilizará el sistema de la Ley de Expropiación Forzosa, 
sino que bastará con aplicar el párrafo tercero, que dice 
que las autorizaciones serán otorgadas en precario y po- 
drán revocarse en caso de fuerza mayor. Así ,  a un señor 

se le suprime la autorización por causas de fuerza mayor 
(que no sabemos cuáles son ni qué entiende el legislador 
por *causas de fuerza mayor*) o de utilidad pública (no 
digamos ya «utilidad pública., que repetimos el mismo 
concepto del párrafo anterior para la expropiación) o el 
«interés sociala. que también está dicho en el párrafo 
anterior. Pues aquí resulta que la manera de quitarse de 
en medio a un señor sin indemnizarle absolutamente na- 
da, no es aplicarle el párrafo segundo en el que entra, 
con las indemnizaciones, la Ley de Expropiación Forzo- 
sa, sino que, sencillamente, se le quita la autorización 
por causa de utilidad pública o de interés social. Para 
nosotros esto introduce un componente de inseguridad 
jurídica y por eso pedíamos SU supresión. 

El seíior PRESIDENTE: El señor Perea tiene la pala- 
bra para réplica. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, creo que 
el señor Mardones quizá no se ha dado cuenta de que los 
párrafos primero, segundo y tercero se refieren a bienes 
de dominio público. Quizá lo que habría que introducir 
en este párrafo tercero, que puede quedar insuficiente- 
mente claro, aunque desde nuestro punto de vista no sea 
así, sería que las autorizaciones en bienes de dominio 
público serán otorgadas en precario, porque en bienes de 
dominio público y privado está claro que no; se refiere a 
bienes de dominio público. 

Indudablemente, la supresión de este párrafo tercero 
iría en contra de los intereses generales, y haría que la 
Administración, al quedar obligada definitivamente y no 
en precario, fuera excesivamente limitativa en el otorga- 
miento de autorizaciones y de concesiones, porque ten- 
dría la preocupación de que, si por interés de utilidad 
pública o interés social no puede recuperar esa concesión 
o esa autorización, se ceñiría precisamente a limitar las 
autorizaciones y las concesiones. 

El Decreto de 25 de marzo de 1970 y la Orden ministe- 
rial de 31 de diciembre de 1973 establecen precisamente 
la autorización en bienes de dominio público para esta 
actividad, y la Administración se reserva la extinción de 
la misma sin más requisitos, y no por ello esto ha supues- 
to merma en los estímulos de los cultivos marinos en la 
actividad privada. Ahí está la realidad de que los pione- 
ros de los cultivos marinos están funcionando con este 
Decreto de 25 de marzo y esa Orden ministerial de 31 de 
diciembre sin problemas de ningún tipo. Por consiguien- 
te, estimamos que por estas razones se debe mantener 
este párrafo del articulo tal y como figura en el proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cangoiti, ¿quiere repli- 
car en relación con su enmienda? 

El señor CANCOITI LLACUNO: No, gracias, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Mardones tiene la 
palabra. 
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El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, 
únicamente quiero decir que se me ha invocado el fun- 
cionamiento perfecto de estos pioneros en base a una 
Orden ministerial y a un Decreto, y yo  estoy hablando de 
un proyecto de Ley que creo que estamos consagrando 
aquí. Con esto queda dicho todo. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda 206, del 
señor Mardones Sevilla, que postula la supresión del pá- 
rrafo tercero del artículo 4: 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor. uno; en contra. 17: abstenciones. seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Votamos la enmienda del Grupo Parlamentario Vasco. 
del señor Mardones. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno; en contra, i 7; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

A continuación votamos el párrafo tercero, tal v co- 
del Grupo Parlamentario Vasco. 

mo figura en el proyecto de Lev. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18: en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado cl párrafo 
tercero del artículo 4." 

Pasamos al párrafo cuarto. Hay presentadas dos en- 
miendas, la número 7 1 ,  del Grupo Popular, v la número 
106, del señor Mardones Sevilla. 

El señor Montesdeoca tiene la palabra. 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: Señor Presiden- 
te, nuestro Grupo retira la enmienda número 7 1 .  

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesdeoca. 
El señor Mardones tiene la palabra. 

El setior MARDONES SEVILLA: La enmienda que ha- 
bía sidb presentada al texto primitivo del proyecto de 
Ley remitido por el Gobierno hacía referencia a la dura- 
ción. Observo que en la enmienda transaccional que ha 
presentado el Partido Socialista el texto queda en los 
siguientes términos: *En los terrenos de propiedad priva- 
da sólo será preciso el otorgamiento de una autorización 
que tendrá vigencia mientras no se paralice la actividad 
autorizada.. 

Sigo manteniendo el principio válido de justificación 
de mi anterior enmienda sobre la duración de uno o dos 
años, en el sentido de que aquí también se introduce el 
componente de inseguridad jurídica. Porque si ahora se 
va a aprobar, por la fuerza aritmética del voto, que ten- 
drá vigencia mientras no se paralice la actividad autori- 
zada, debería matizarse -y someto esta consideración al 
Partido Socialista, a su Grupo y a sus portavoces- qué 

ha de entendersc por actividad autorizada y cuál puede 
ser la razón para su paralización. Porque una actividad 
puede paralizarse asine die., y en este proyecto de Ley, 
por las condiciones de sustrato biológico que mantiene, 
puede estar paralizada -por tanto, conviene no introdu- 
cir la inseguridad jurídica- por una simple enfermedad 
de los productos que se estén cultivado que requiera una 
cuarentena y ,  en consecuencia, haya cesación de la acti- 
vidad autorizada. No está criando, no está produciendo 
pero, sin embargo, se necesita para hacer el saneamiento 
correspondiente de la explotación que exista, mantenerlo 
durante un período de tiempo corto o largo -eso se dirá 
por las razones sanitarias que haya que tener en cuenta- 
- y *  por tanto, esto no puede ser causa de que pierda la 
autorización por paralización de la actividad autorizada. 
Tendría que ser justificada o habría que introducir algún 
calificativo que permitiera dar una seguridad jurídica, a 
fin de que no se diera el caso de que un señor que está 
trabajando en terrenos de propiedad privada perdiera la 
autorización si paraliza la actividad autorizada. Puede 
paralizarla por muchos motivos: porque cierre su empre- 
sa, desde un  punto de vista comercial y absoluto, o por- 
que tiene que hacer un saneamiento cuarentenario de la 
fauna o flora que esté cultivando o criando. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda, la número 
34, al párrafo cuarto. El señor Zarazaga tiene la palabra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Quiero subrayar la 
aportación que hacemos con nuestra enmienda, cn los 
mismos tCrminos en que se ha expresado el señor Mardo- 
nes, portavoz del Grupo Centrista. 

En muchas explotaciones ganaderas o vegetales no ha- 
cer nada es hacer algo. Dados unos problemas de sani- 
dad, las actividades temporales no es algo que puede o 
deja de hacer el propietario, sino que es un  imperativo de 
la propia biología. A veces son imprescindibles la reposi- 
ción de instalaciones o estudiar los problemas de enveje- 
cimiento. Por estas razones señalamos en nuestra en- 
mienda la expresión: «... el cese de la actividad nor- 
mal...». Por ejemplo, en las incubadoras o en las explota- 
ciones agrícolas hay un período de descanso, porque es 
imprescindible mantener un período de reposo para la 
propia actividad. Por este motivo, nuestra enmienda se- 
ñala: *... cl cese de la actividad normal (que es ése tam- 
bién, e incluso, se puede estar en activo sin hacer nada) 
«... durante un periodo superior a los doce meses conse- 
cutivos.. Con esto quiero decir que, según el proyecto de 
Ley, por ejemplo, cuatro años a tres meses temporeros, o 
tres años a cuatro meses temporalmente, puede encerrar 
el período de un año que dice el provecto de Ley. Sin 
embargo, si son en doce meses consecutivos, ya significa 
una paralización de la actividad normal. 

En consecuencia, porque a veces no hacer nada es 
hacer algo para estas explotaciones, y subrayando las 
ideas vertidas aquí por el portavoz del Grupo Centrista, 
señor Mardones, presentamos nucstra enmienda para 
perfeccionar el texto. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Perea tiene la pala- 
bra para contestar a las dos enmiendas y para defender 
la transaccional. 

El señor PEREA TORRES: El cese de la actividad 
durante un período superior a un ano -y el señor 
Zarazaga es un científic-, independientemente de los 
temas biológicos que se puedan plantear, creemos que es 
suficiente en este tipo de actividad para que el dueño de 
la instalación pueda pretender -y aquí aparecen los 
listos de siempre- especular con esa instalación o con 
esos terrenos correspondientes a la instalación. 

Voy a referirme a algo muy'curioso que está pasando 
en la provincia de Cádiz con el tema de los cultivos 
marinos. Se están comprando por determinadas perso- 
nas cantidades inmensas de terreno, del orden de 2.000 ó 
3.000 hectáreas, que ojalá vayan destinadas a los cultivos 
marinos, pero pienso que pueden ir destinadas también a 
esa especulación. Al  establecer un año, la Ley delimita y 
marca cuáles son los plazos. Creemos que esto es sufi- 
ciente. 

Asimismo, queremos decir que el párrafo no indica 
término alguno de vigencia de la autorización. Se esta- 
blece su perdurabilidad. El señor Mardones pretende 
introducir el plazo de dos años. Nosotros, desde luego, lo 
consideramos excesivo. Saben SS. SS. muy bien, y sobre 
todo el señor Zarazaga, corno científico, que tener unas 
instalaciones de este tipo paralizadas durante un año 
supone haber renunciado totalmente a esta actividad, 
para desarrollar la cual se requiere una gran dedicación. 
Es posible que haya una parte de la instalación, una 
parte, que pueda estar paralizada por determinadas 
cuestiones biológicas o de otro tipo, pero el articulo se 
refiere precisamente a la paralización de la instalación 
durante un año, plazo que creemos es suficiente para 
evitar que los listos de siempre se aprovechen y especu- 
len. Por consiguiente, vamos a votar en contra de estas 
dos enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Mardones, para réplica. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, setior Presi- 
dente. No entiendo las explicaciones del portavoz socia- 
lista, porque él ha puesto un ejemplo de lo que está 
ocurriendo en Cádiz, donde dice que se están comprando 
terrenos para especular. Yo entiendo que el verbo parali- 
zar tiene que implicar una condición previa de actividad 
y ese ejemplo no me sirve, porque ahí no se paraliza 
nada, porque no ha habido ninguna actividad. Entiendo 
que este párrafo está haciendo resaltar que se trata de 
terrenos de propiedad privada, cuyo dueño lo que tiene 
es una autorización y que ha comenzado a producir, ha 
comenzado a cultivar y que llega un momento en que 
paraliza la actividad, porque para paralizar tiene que 
haber algo que esté en dinámica de movimiento; si no, 
no se paraliza nada. No se puede paralizar lo que es una 
actividad especulativa de compra de terrenos para hacer 
edificaciones o para construir piscinas o esteros o no sé 

qué otra cosa, para después dedicarse a actividades de 
cultivos marinos. Yo entiendo que se paraliza una actívi- 
dad que estaba dinámicamente en marcha y en una 
evoh~ción técnica, comercial y empresarial determinada, 
y que ahora se paraliza. Yo lo que digo es que, pensando 
en esto, en que se paraliza una actividad, califíquese esta 
paralización o pruébese que es una paralización justifica- 
da y, cuando sea injustificada, que pierda la autoriza- 
ción. Pero entiendo que hay unos supuestos, como pue- 
den ser los de saneamiento, los sanitarios, los puramente 
estructurales, los de descanso biológico productivo o de 
otra causa de fuerza mayor, que ese señor podrá alegar 
ante la Administración correspondiente que le haya 
concedido la autorización. Este señor podrá decir: yo 
venía produciendo, llevo tantos años produciendo cuiti- 
vos marinos y ahora paralizo la actividad por estas 
razones técnicas, económicas, sani tarias, etcétera. Ese 
reconocimiento creo que daría una seguridad jurídica al 
ostentador de la autorización correspondiente para el 
cultivo marino. 

Nada más y muchas gracias. 

El seaor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 
nes. Tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, 
simplemente para subrayar las ideas expresadas aquí 
por el señor Mardones y que subyacen en la enmienda 
que nosotros hemos presentado. El cese de la actividad 
normal significa cese de una actividad. Se puede com- 
prar una finca para una instalación, pero jamás cuando 
se compra una finca se dice que ya ha estado esa finca 
siendo utilizada para una actividad normal. 

Respecto al problema del año, vo solamente desta- 
caria al Grupo Socialista que, si 6e pusiese un año 
consecutivo, naturalmente subrayaría la idea que esta- 
mos sosteniendo. Al señor Perea le diría que cuando 
todas las instalaciones, todas, no parte de ellas, preten- 
den cambiar de especie, a veces, en un ritmo sanitario, es 
imprescindible una limpieza total; es la técnica que se 
denomina Mal1 in-al1 outu, es decir, todo dentro, todo 
fuera. Esa técnica se desarrolla prácticamente todos los 
días en la avicultura. No me diga que parcialmente. 
Dados unos problemas sanitarios de una especie o de 
cambio de especie total, en una explotación es necesario 
un descanso total de las instalaciones, es necesario el 
cese de la actividad normal. Sólo en ese sentido desearla- 
mos que se introdujese, por lo menos, la expresión *año 
consecutivo., que fuese un período consecutivo. Esa es la 
idea de perfeccionamiento del texto que estamos defen- 
diendo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. Tie- 
ne la palabra el señor Perea. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, en rela- 
ción con la intervencibn del señor Mardones, cuando yo 
he hecho referencia a esa compra masiva de terrenos, en 

. .  
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este caso de salinas, he dado por supuesto que para esos 
terrenos se va a pedir una autorización por parte de la 
propiedad privada y se van a poner en marcha, lógica- 
mente, unos cultivos marinos. Ahora, lo que puede ocu- 
rrir es que en un cierto número de hectáreas se paralice 
esa actividad durante un tiempo determinado que vaya 
con destino a la especulación, y ahí es donde está el pro- 
blema. Si y o  adquiero 2.000 hectáreas y destino 1.000 
para construir chalets u otro tipo de edificaciones, resul- 
ta que he paralizado la actividad durante un año y me he 
dedicado después a la especulación. 

Realmente, el plazo de un año creo que es suficiente v 
el Derecho reconoce, perfectamente, lo que es el plazo 
anual. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Perea. 
Vamos a pasar a la votación del párrafo cuarto, que 

dice: ((En los terrenos de propiedad privada sólo será 
preciso el otorgamiento de una autorización, que tendrá 
vigencia mientras no se paralice la actividad autoriza- 
da  .. . )). 

¿Conocen todos los Diputados la enmienda transaccio- 
nal del Grupo Socialista? ¿Ha sido repartida? ¿La tiene 
el Grupo Popular? (Asentirniento.) en el párrafo cuarto de 
ia enmienda transaccional. (Pausa.) 

Vamos a pasar a las votaciones. En primer lugar, vota- 
ríamos la enmienda número 71, del Grupo Popular. La 
enmienda número 106, del señor Mardones, a este mismo 
párrafo cuarto, es distinta realmente de la del Grupo 
Popular, porque incluye el plazo de dos años, tema que 
no incluye lógicamente la enmienda del Grupo Popular. 
Por ello, las votaremos por separado, aunque tengan el 
mismo sentido, como decía. Son las enmiendas número 
7 1 y... 

El señor MONTESDEOCA SANCHEZ: No ,  señor Presi- 
dente. la enmienda número 71 la hemos retirado. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, sí, son las enmiendas 
número 34, del senor Zarazaga Burillo. y la 106, del se- 
ñor Mardones Sevilla. Las votamos por separado; en pri- 
mer lugar, la enmienda número 34, del señor Zarazaga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 17; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Pasamos a votar a continuación la enmienda número 
número 34, del senor Zarazaga. 

106, del señor Mardones. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, uno: en contra, 17;  abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 106, del señor Mardones Sevilla. 

Se vota a continuación el texto que para este párrafc 
cuarto propone la enmienda transaccional del Grupo So. 
cialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
párrafo cuarto en los términos que propone la enmienda 
transaccional del Grupo Socialista. 

Pasamos a continuación a debatir la última parte del 
artículo 4:, que trata de las causas por las cuales se 
extinguirán las concesiones o autorizaciones. Seguiremos 
el guión de ia enmienda transaccional socialista, porque 
han sido variados los supuestos o causas de extinción de 
las concesiones o autorizaciones. En primer lugar pasa- 
mos a la que lleva la letra a). En el texto del proyecto. 
como saben SS. ss., la letra a )  se refería a la renuncia 
del interesado. En el texto de  la enmienda transaccional, 
esta lctra a )  habla del abandono de la concesión o autori- 
zación. 

Para la defensa de la enmienda, tiene la palabra el 
senor Perea. por el Grupo Socialista. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, en esta 
enmienda transaccional, realmente lo que hace el Grupo 
Socialista es aceptar la planteada por el Partido Nacio- 
nalista Vasco (PNV) en cuanto se refiere a la posible ex- 
tinción de las concesiones o autorizaciones, y aceptamos 
el texto Prácticamente como está redactado, y únicamen- 
te en lo que se refiere al párrafo primero, diría: «Las 
concesiones o autorizaciones se extinguirán...». en vez de 
«caducarán*, como establecía el Partido Nacionalista 
Vasco. Por consiguiente, creemos que con esta enmienda 
transaccional SK da prácticamente la razón a los plantea- 
mientos que SK han hecho por distintos Grupos sobre 
distintos apartados. Esperamos el voto favorable a esta 
enmienda transaccional. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay turno e n  contra? (Pau- 
sa.) 

Entonces, pasamos al apartado b),  que es el a )  del texto 
del proyecto. la renuncia del interesado, que también f i -  
gura en la transaccional. 

El señor PEREA TORRES: Señor Presidente, yo diría 
que todos los apartados son prácticamente igual. 

El señor PRESIDENTE: No ,  porque han cambiado en 
la literalidad y hay que votarlos. Es decir, el apartado c) 
no es literalmente el mismo que el del proyecto de Ley, 
aunque no hace falta que se defiendan las enmiendas, 
puesto que es solamente un cambio de simple redacción. 

Entonces, podemos votar conjuntamente los apartados 
a),  b) y el c). porque al apartado d) hay una enmienda del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

Sometemos a votación los apartados a),  b) y c), según 
el texto de la enmienda transaccional, respecto de las 
causas de extinción de las concesiones o autorizaciones. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 18; en contra, uno. 
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El setior PRESIDENTE: Quedan aprobadas las letras 
a), b) y c) de este artículo. 

Pasamos a votar la letra e), puesto que al f )  se mantie- 
ne la enmienda del Grupo Popular. Votamos el texto de 
la enmienda transaccional a la letra e). 

Efectuada la votación. dio el siguiente resuliado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, cuatro; abstenciones. una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la letra e) de 
la enmienda transaccional. 

La enmienda número 72, del Grupo Popular, que se 
refería a la letra l), es ahora a la letra g) de la transaccio- 
nal. Se mantiene, por tanto, en relación con la g) de la 
transaccional. y podemos votar la 0 del texto transaccio- 
nal. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: La r) y la g), señor Presiden- 
te, porque ambas están recogidas en espíritu y casi lite- 
ralmente. 

El señor PRESIDENTE: Quien ha puesto la enmienda 
tendrá que manifestar su opinión sobre si entiende que 
está recogido. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Así lo había manifestado en 
Ponencia, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sí, pero estamos en la Comi- 

Pasamos a votar la letra f )  del texto de la enmienda 
sión, donde no se ha manifestado nada. 

transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, 22; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la letra 1) de 
este artículo. 

Hay un nuevo apartado, que es la letra g) en la transac- 
cional, al cual debe entenderse referida la enmienda nú- 
mero 72, del Grupo Popular. 

Tiene la palabra el señor Montesdeoca. 

El senor MONTESDEOCA SANCHEZ: Gracias, señor 
Presidente. A la vista de la letra g) que se propone en la 
enmienda transaccional, en donde se asume lo pretendi- 
do por nuestra enmienda, nuestro Grupo retira la en- 
mienda y va a votar favorablemente la letra g). 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación la letra 
g) de este artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos a 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la letra g) de 

Son las dos menos cuarto, vamos a levantar la sesión. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Señor Presidente, podíamos 

favor, 23; en contra, uno. 

este artículo 4: 

terminar el siguiente artículo. sin más problemas. 

El sedor PRESIDENTE: Pbnganse de acuerdo en su 
Grupo, porque unos me piden que levantemos la sesión y 
otros que la continuemos. Sería mejor que el propio Gru- 
po se pusiera de acuerdo. (Pausa.) Continuamos la sesión. 

Entramos en la enmienda socialista número 14, a un 
nuevo artículo 4: bis. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra el señor Váz- 
quez Fouz. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Lamento que, dado lo avanzado de la hora, y a 
pesar de que el tema es enormemente bonito y brillante, 
a veces parece discurrir sobre la Comisión un cierto aire 
plúmbeo que, incluso, hablando de cultivos marinos pue- 
de aburrir a las ostras. No es esa la intención de ninguno 
de los ponentes, todo lo contrario: no es esa la intención 
del Gobierno, todo lo contrario. Es establecer en este 
proyecto de Ley un marco jurídico adecuado para que 
una actividad tan importante se desarrolle. A eso viene a 
contribuir la enmienda socialista, que constituye en el 
informe de la Ponencia el artículo 4." bis, que en sus dos 
párrafos viene a significar, en primer lugar, el estableci- 
miento de una precisión de carácter jurídico formal, y en 
el segundo párrafo tratar de salvaguardar los cultivos 
marinos ya existentes. 

Evidentemente, en muchos campos, y se puede decir 
así, es una legislación «ex novou, totalmente nueva den- 
tro del ordenamiento jurídico espatiol. Sin embargo, hay 
una realidad existente en los cultivos marinos, entre los 
que destacarían los moluscos, y fundamentalmente el 
mejillon, donde a través de prácticas fraudulentas, que la 
enmienda socialista pretende evitar, se están cambiando 
unas concesiones o autorizaciones de unos determinados 
cultivos marinos, por ejemplo, la ostra, la vieira, la zam- 
buriña, hacia otro cultivo más rentable, que es el rneji- 
Ilón. Como no cabe duda de que en el crecimiento de 
estas especies influye mucho el carácter estacional, las 
coyunturas de mercado y una serie de fenómenos que 
podríamos calificar en algún caso de accidentes biológi- 
cos o de entorno biológicos normales, nos parece impor- 
tante añadir esta precisión en el sentido de limitar el 
cambio de cultivos de bateas, porque ya existen algunas 
especies, tal es el caso del mejillón en algunos polígonos, 
que constituyen una superpoblación que pone en grave 
peligro la supervivencia del cultivo mismo. 

También, en este sentido, quizá sería conveniente re- 
saltar cómo han decrecido en los últimos cinco anos los 
rendimientos en  peso, los rendimientos en carne, en polí- 
gonos como los de El Grove, desde un 20 por ciento, 
hasta un 12 por ciento en la actualidad. De seguir esta 
tendencia, y ello es debido a la superpoblación, insisto, 
de moluscos en cultivos de batea, esto ya no será renta- 
ble absolutamente para nadie, y hay comprometidos 
grandes inversiones, grandes intereses y grandes expecta- 
tivas que el legislador, el Grupo que apoya al Gobierno y 
el Gobierno mismo, tienen interés en cuidar y conservar. 

A todo ello obedece la enmienda del Grupo Socialista, 
razón por la cual se informó favorablemente su acepta- 
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ción, por mayoría de la Ponencia, y se propone en Comi- 
sión para su votación favorable. 

El señor PRESIDENTE: Una cuestión técnica, señor 
Vázquez Fouz. El texto de la Ponencia para el artículo 4: 
bis no es exactamente el mismo que el de la enmienda 
presentada por el Grupo Socialista. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Efectivamente, pero toda 
mi disertación ha estado basada exclusivamente, señor 
Presidente, en el informe de  la Ponencia, donde se venía 
a corregir unas deficiencias de  carácter mecanográfico, 
en cuanto al cambio de  párrafos. 

El señor PRESIDENTE: Entendemos que el texto de 
la Ponencia se presentó a la Comisión como enmienda 
trnsaccional. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Como informe de la Ponen- 
cia, y si no, como enmienda transaccional, tal y como 
figura. El procedimiento que entienda mejor la Presiden- 
cia. 

El señor PRESIDENTE: Senor Vázquez Fouz, es que el 
tema tiene más importancia que eso. 

Conforme al Reglamento, el informe de la Ponencia no 
tiene más valor que el de simple ordenación de enmien- 
das. Incluso hay alguna circular, que en su día puso en 
marcha la Presidencia de las Cortes, en ese sentido, de 
forma tal que no se pueden acordar nuevas enmiendas en 
la Ponencia, sino que deben presentarse en la Comisión 
en forma transaccional, para su discusión. Como no se 
ajusta exactamente la enmienda que usted defiende aho- 
ra, que es una transaccional en relación con la propia 
enmienda del Grupo Socialista, yo rogaría que hicieran 
llegar a los servicios de  la Cámara el texto de la enmien- 
da  transaccional, a efectos de cubrir con la máxima segu- 
ridad el procedimiento reglamentario. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: Acepto sus precisiones, se- 
ñor Presidente, que corresponden exactamente al Regla- 
mento, aun cuando otros Presidentes de  Comisión, en uso 
de sus facultades. tengan una interpretación diferente. 
Lógicamente, y o  tengo que someterme a la que el señor 
Presidente establece y, en consecuencia, lo que procede 
es pasarlo por escrito. 

El senor PRESIDENTE: Para turno en contra de la 
enmicnda socialista tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, el 
turno en contra de la enmienda transaccional a la en- 
mienda de Ponencia, al proyecto primitivo del Gobierno, 
nos parece subrayar la idea que aquí siempre estamos 
sosteniendo de esta inseguridad o de ese qué va a pasar 
mañana o pasado manana. No sé si en el cultivo de las 
especies en esta Ley existe un poco remedo de aquellas 
cosas que oíamos de cuando en cuando de los 40 o de los 
20 principales. Es difícil, evidentemente, en la práctica 

no sólo hablar de que hay una especie principal y otra 
secundaria, porque si hay una especie principal habrá 
otra secundaria, sino superar un límite que se llama el 25 
por ciento. ¿Quién de  verdad puede estimar el 25 por 
ciento de una especie principal y de una especie secunda- 
ria? Es tan difícil en la práctica llegar a que el 24 por 
ciento sea laudable, plausible, y el 26 por ciento sea na- 
turalmente reprobable, que nosotros estimamos que se 
puede, viendo la realidad de las cosas, aceptar que está 
bien como estaba en principio el proyecto del Gobierno, 

,que  enmendar la enmienda de la Ponencia que enmienda 
el proyecto es simplemente rizar un rizo y que quizá 
estaría mejor reposar, meditar un poco que lo ideal es 
enemigo de  lo bueno y lo mejor a veces también enemigo 
de lo bueno. Superar un porcentaje en un cultivo marino 
de unas bateas y, por ejemplo, decir que si fuera el 25 por 

l .  ciento de esa concesión no va, nos parece, de verdad, tan 
' llevar a una teoría de una mesa algo que está en el mun- 
do  de  esta actividad y que es tan difícil de estimar, que 
preferimos, quizá con menos riesgo, decir que no a este 
rizo del rizo de la Ponencia, del rizo del proyecto, y no 
sostener lo que está ahora haciendo el Grupo Socialista. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. 
Nada más una simple cuestión de orden, señor Zaraza- 

ga, que es por lo que venía mi advertencia anterior. En el 
texto de la Ponencia ya no figura ningún tipo de porcen- 
tajes; eso figuraba en la enmienda inicial del Grupo Par- 
lamentario Socialista. Por eso yo estaba pidiendo y recla- 
mando a los Grupos Parlamentarios que. cuando hagan 
la defensa de una enmienda transaccional, lo anuncien. 
aunque recoja el mismo texto del informe de  la Ponencia, 
a efectos de que en la discusión estemos hablando no de 
las primitivas enmiendas que se habían presentado, sino 
del texto que se somete a discusión, porque, de lo contra- 
rio, el debate va  a ser bastante difícil. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Nuestra razón es la 
suya, señor Presidente. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zarazaga. Y la 

El señor Vázquez Fouz tiene la palabra. 
mía, la suya. 

El señor VAZQUEZ FOUZ: El senor Zarazaga, en su 
intervención anterior. nos expuso y nos ilustró con el uso 
que algunos cultivos podían tener en el orden estético y 
en el dietético, nutricial, etcétera, y ahora nos sorprende, 
también dentro de lo estético, con el rizo. Aquí no se 
pretende ningún rizo, ni rizar ningún rizo ni estamos en 
ninguna peluquería, ni pretendemos tampoco nunca po- 
ner puertas al campo, y menos en el mar. La intención es 
mucho más sencilla. Efectivamente, el sentido de la en- 
mienda, al suprimir un porcentaje, supongo que ya le 
liberará de  algunas de las posibles preocupaciones. Pero 
yo creo que la intención exacta de la enmienda del Grupo 
Socialista es calificar algo que se está dando en la reali- 

/ d a d ,  es decir, se está pidiendo la concesión para una 
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determinada especie -la ostra, la vieira, la zumburiña, 
insist- y al poco tiempo se dice que aquellas inversio- 
nes no son rentables, etcétera, y ya, desde el principio, la 
idea era la de poner bateas. 

Si usted oye a,los del sector y compmeba científica- 
mente, y me remito a su rigor en ese campo, que sé que 
es excelente, se dará cuenta de una cosa: es imposible la 
proliferación indiscriminada de población en los polígo- 
nos. 

Las soluciones pueden venir por otro lado, aparte de 
que no nos olvidemos aquí del contexto genkrico de la 
ley. Nosotros aquí establecemos un principio: que luego 
cada Comunidad Autónoma -si usted está pensando en 
alguna concreta- puede regular la materia, si es de  su 
competencia exclusiva, tal y como quiera. Y, en ese senti- 
do, el compromiso en su día asumido en la tribuna del 
Pleno del Congreso de los Diputados sigue exactamente 
vigente, y el Gobierno no sólo se alegrará, sino que 
apoyará todo lo que tienda a desarrollar armónicamente, 
sin el sentido político que ha tenido, por desgracia, esa 
palabra tan bonita de nuestro idioma, que desarrolle to- 
do  lo relacionado con los cultivos marinos. 

Creo que pese a sus reservas, que en algún caso pueden 
estar justificadas, tanto por su formación científica como 
por su postura política, y ser perfectamente razonables 
algunas de ellas, las cuales así han sido entendidas y 
asumidas, en este caso usted podría, haciendo un esfuer- 
zo y leyendo literalmente el texto de la enmienda tran- 
saccional, dejar de lado toda duda. 

Nada más y muchas gracias. 

(Los senores Zarazaga Burillo v Mardones Sevilla piden 
la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Zarazaga, tiene la pala- 
bra. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Desearía conocer el 
texto exactamente. 

El senor VAZQUEZ FOUZ: Si me permite el señor Pre- 
sidente, lo leo: no obstante, lo entregaré luego a la Presi- 
dencia. 

Dice así: uEn el otorgamiento de la concesión o autori- 
zación se especificará la especie o conjunto de  especies 
de cultivos marinos para los que se otorgan. Esto es el 
párrafo primero. 

Párrafo segundo: .En el caso de  concesión o autoriza- 
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ción para el cultivo de moluscos, el cultivo de las espe- 
cies asociadas no podrá superar al de la principal.. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Teniendo en cuenta 
que mejora el texto de  la anterior, que supera la barrera 
de ese porcentaje y que la estimación quizá sea más 
práctica, no nos opondríamos a admitir esa enmienda, 
mucho más elaborada y mucho más práctica, que acaba 
de leernos el portavoz del Grupo Socialista. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señor Zarazaga. 
¿Desea hacer uso de la palabra, senor Mardones? 

El señor MARDONES SEVILLA: Yo había pedido la 
palabra para enterarme de qué es lo que vamos a votar 
aquí y cuál era el texto definitivo de la enmienda que se 
planteaba y ya lo ha pedido el señor Zarazaga. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación el artí- 
culo 4:' bis en la redacción de  la enmienda transaccional, 
que se recoge en el informe de la Ponencia. 

Efectuada lu votación, dio el siguiente resultado: Votos a 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado la redacción 
del artículo 4: bis. 

Vamos a levantar la sesión. Unicamente les rogaría, 
que dado que la Ley tiene treinta artículos y estamos en 
el 4:, en la sesión de mañana tendiéramos un poco entre 
todos a aligerar el debate, e incluso que si los turnos de  
réplica no son necesarios se abstuviesen los señores Di- 
putados de verificarlos, con la finalidad de que pudiéra- 
mos acabar la discusión del proyecto de  Ley en el día de 
mañana. Por parte de la Presidencia no hay ningún in- 
conveniente en seguir el viernes. Lo digo únicamente pa- 
ra constancia de los señores Diputados. 

El senor ZARAZAGA BURILLO: ¿A qué hora exacta, 
scñor Presidente? 

favor, 24; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: A las diez de la mañana, como 

Y, finalmente, recordarles que manana, a las nueve y 

Gracias. Se levanta la sesión. 

hoy. 

media. tendremos Mesa y Junta de  Portavoces. 

Eran las dos de la (urde. 


